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SECCION ADMINISTRATIVA- •

DECRETOS—LEYES:

DECRETO N9-239—E.
SALTA, Julio 25 de 1956.— 1
•Expediente N9 1’675| AJ956.

VISTO Y CONSIDERANDO:

' Que es necesario comprender en el régimen 
-ejecutivo por vía de apremio reglado por decro 

. to-ley N9 132', del 13 de marzo del año en cur
so,- otros rubros de los que la Administración 
.General de. Aguas de' Salta resulta acreedora 
y cuya rápida percepción hace a -la ccnsecuen- 

. ción.de sus fines de 'interés público;'

Por ello y atento a lo dictaminado por el 
Sr. Fiscal, de Gobierno, -

El Interventor Federal Interino do la Provine-a 
.. - En Ejercicio de] Poder Legislativo

D creta con Fuerza de Ley:

Art. I9..— Declarante comprendidos en los 
artículos i? y concordantes del decreto-Ley N9

. 132,' del 13 de marzo del año en curso, los cré
ditos dé la ' Administración General’ de' Aguas 
de Salta, por retribuciones, totales, .parciales c 
a prorrata, de obras ejecutadas; por .cuenta de- 
terceros; precios o saldos de préctós de alqui
leres de'.implementos en general; .obligáeiónes

- documentadas y-vencidas, medien o no protes
tos y provisión de materiales y’ cqnbusfibles.

Art. 29.— Elévese a conocimiento .del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 3?.— El presente decreto¿ey .será refren - 
dadó’ppr los señores Ministros en Acuerdo Ge
neral.

Art. 4’ — Comuniqúese, pubiiquese, insér
tese .en el Registro Oliciai y archívese. '

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda 
Germán O. López

Es copia: ’ .

Santiago Félix Alonso. Herrero - . . ■
(efe cíe .Despacho del M. da E. F.' y O. PúbUeoi

ci%25c3%25b3n.de
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itSCESTG—LEV N9. 240-G.
SALTA, Julio 25 de 1955.

VISTO: " T ' ' ’ - ‘

■"ÉT décrétódey *N ’' 6132156, dej Superior G ■ 
bierno Provisional de la Nación que’ d’á por ter 
minadas Jas funciones-de la "'Comisión"-Nárif? 
nal de Investigaciones y las análogas .crea;l-.s 
en..las.^provincias y,

CONSIDERANDO:

Art. 69. — Remítase a’ conocimiento, del 
ví<;r Ejeuliu.vú iMaciomu.

Art. 79 —Comuniqúese, pu>bjqur ¿o inserté 
en el Registro Oficial y ardhvese. '•

ALEJANDRÓ LASTRA 
, José María Ruda 

Allfredo Martínez dé .Hoz (h) 
Germán O. López

sto'-dé IKl-Cide’ag*
y ¡Í7 < .el presente ¡espediente. 
■29)

- ■ que se
del 10
una S;

. titular
• , iinienti

le. corre agregada a fs. 16

SSCRIBANIÍA.
refiere el Ar;. 22 del Decretó Nacional, 
de-enéro -d'e 1'924,' que -sg publicará' por 
a vez’en el ;Bc lejfn Oficial, reclamará dél 
la rdposiciqn
-y lo notifica-rá en legal forma.

conibccionará el edicto a

del sellado, bajo • apercibi-

■ Que-es imprescindible instituir nn-oigan; mi 
que teniendo como bases las ir.vest gacioues reo 
tizadas por Comisión Prlvlntial de- .mvesi - 
clones, entienda y-conozca e.i Jas soli.-itudes qn-- 
motiven las interdiceionra prcvinéia'.us, d;spi¡.s 
tas’por*  decretos N» 60 y 141 del 7 y. 14 de Oc
tubre dé 1955;

Miguel Santiago Máciel
k.u/cr da.GoLisrno, JusLcla

eneido el pl'az 1 fijado por- el Art.i-22„del 
Decrei > .Nacional- citado en el artículo, anterior, ! I 1 ’1 ' 'el excediente 1■ 1 ;a su e’ñniiipcjón del Registro Gráfico y 

1 Éhcx-.-¡xmíáf r ara su. Archivo. " • . 
C. Hugo Día:

’ pás'ará 
r..á pa

' fec¡ho
Luis

al Departamento-de. Miné- ■

— Escribano de Minas
.le) 30] 7 |56 ;. ’

Por ello,

J?l Interventor -Federal íle- l,,- Provi,-.r jfl' de 
En Ejercicio’ del--Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:

N’ 14221 — CORRESPONDE AL EXPEDIEN 
7'E Nv 2051—1—53 —
RESOLUCION N? 183 
. .Sa:-l'A,-Noviembre 14.de 1955. * • *

•REGISTRO

.•■Art.' i?;—-Dése por terminadas las funciones 
de.-’la Comisión- -Provincial de- Investigación'/ 
creada-por Decreto-Ley N1-1 i del 13 de- ■ elimo- 
.de 1955. -• ' .j .

Árt.29!.— Crease- 'la -COMISION/‘Pii-'"ViN- 
CIAL DE TNTERDIG’CIONES, la que’ estará 
integrada por el Sub-Sé*retar ’o ■ de Gnb’erno 
'Justicia'é Instrucción Pítblica como Presidente 
y el -Súbr-Secretario i de Economía y Finanzas 
del Ministerio de Económíái Finanzas y Obras 
^fiBIfóa'S'-'y'el''íSfe*  de' Abogados de la- Físcr-’í-i 
de’Gobierno*  como Vocales y un Secretar'o.
—La Comisión- tendrá las s'g-'jentes 

funciones:

a) .7- Conocer en todas las actuaciones inicia
das por la Comisión Provincial de Icvc"- 
tigacionés y sub-comision'es dependían. ~ 
dé la misma,'recomendado la iniciación

• de las actuaciones -judiciales y¡o adminis
trativas que correspondan de acuerdo a 
derecho.

' POSTERIOR AL
- VISTO:» - - -

El presente expediente
mado. por ESCRIBANIA
de autos,

EL DELEGADO DE LA AUTORIDAD .MINE-
RA NACIONAL EN PRIMERA INSTANCIA

N'9 2051—X, 10 irn'v-r- 
y demás constancias

b).— Entender y dictaminar en los pedidos d. 
levantamiento" de íás interdicciones que 
en orden provincial han dispuesto los de 
cretos: 60 y 141 del 7 y’ 14’ de Octubre 'de 
1955, respectivamente; previa investiga-' 
ción dél origen de i los bienes- del sólic’- 
■tante, si-la misma ■ ño-se'hubiere1 reaJ- 
zadó- por" la Comisión Provincial de Ti!.- 
vestigaciónes.

i1') DECLARAR CADUCO en si expediente Ñ9 
2<5j—I de exploración o cateo, ubicado en ti 
Departamento de CHIOOANA, de esta I-RC- 
V1NCIA, tramitado por ei se. 1er FigjouUW ran 
zo, por haber transcurrido el tiempo que señala 
el Art. 29 de la resolución dé fecha 3 .úa MaD:¡ 
de 1954 que corre agregada a fs. 15 vía. y 16 
del presente expediente. ’ ~

29) ESCRIBANIA confeccionará c-i -edicto’ a 
que se refiere e’ Art. 22 del DECRETO NACIO
NAL DE 10 DE ENERO DE 1924, que ée pu
blicará por una sola vez en el Boletín Oficial, 
redamará del titular la reposición del sellado, 
bajo apercibimiento y lo notificará eii ieg'al for 
ma. ' ■
¿9) Vencido el plazo fijado por el Ar*.  2s cei 
Decreto Nacional citado’ en el artículo anterior, 
pasará el expediente al Departamento de -Mi
nería para su eliminación del Registro -Gráfi
co y fe.ho a Escribanía para su ARCHIVO. 
.^Svlarco Antonio Ruiz Moreno — Escribano de 
'Minas

e) ó0| 7 ¡56

N« ’
;.T¿j.N?
■ RESí LEGION N?
I AÉ'AÑ 5QNO Y ARCHIVO.

14219 — CORí|eSPONPE AL EXPEDIEN 
2255—D—53*.
LEGION N? 302-.DECLARACIPN DE

. J5OSTÉRIOR AL REGISTRO

VISTC ; 
» El p ’ 
foirnai <

’ ¡Ide; aut os, y

■esente expedii 
o por i

expedrém 
Escribaní

: CONSIDERANDO:
: 'íi '

Que 
poil .el

pite N? 2255—D—53,-lo’in- 
ifa y demás constancias

se han cump
Decreto Nacional dél 10 de epéro-'-de

ido los. requisitos iex-gides

• O i L1924 1 ira declarar abaiMónado’ -'en -sus ‘-trámi- 
‘ tesipo 
'• él' Útt 
iVnOTí
Aukp

- buqion
: taM> 5,1 9

falta de instí riela é incumplimiento-por 
lar a lo ordei.ado por la'Autaridad Mi- 

i 1 DELEGADO
• EDAD MINERA, eñ ejercicio'de ¡as atri 
S que le’cóníiefe laJLey, el decreto el- 
el 26.722, f • . " ;

RE! s QJiSL VE:

NACIONAL a cargó de la

1°.— Declara:' abaldonado 'en sús trá-
■ y' eñ consépuéncia caducos los derechos 
j ntes> de la tíre

Art. 49.— La Comisión Provincial de Inter- 
d’ccioñes, tendrá las mismas, facultades que c-. 
Decreto-Ley N’ 1 del 13 de Octubre de -1955, con 
feria a Ja-.Comisión¡ Provincial de Investigaciones 
en todo cuanto se refiera a las personas y en
tidades eompredidas en -*os  decretos1 -N?s.’ 560 y ' 

■ 141'.—• En'los casos .en que. las- irregularidad’s 
pudieren tener carácter dé delito, -sus fanult?- 

. des serán las que el Libro II, Título II de’ Gó- 
•digo de Procedimiento én'Materia'Criminal Je 
la Provincia .de Salta, atribuye a los auxiliares 
dé la Justicia.

N9 14220 — CORRESPONDE AL EXPEDIEN-. 
TE N9 100 577—D. - . .. .
RESOLUCION N’ 23

SALTA, .Febrero .1 de. 1956. .

POSTERIOR AL REGISTRO
VISTO: • - • ’ ’ . • * . - !

El presente expediente N? 100.577—D, lo' in
formado por ESCRIBANIA y demás constancias 
de autos,

EL DELEGADO DE LA AUTORIDAD MINE 
RA NACIONAL EN PRIMERA INSTANCIA.

. .RESUELVE:

”-Art.;,5’.—’ El presente ibecréto-Le.v, será re- 
frendado-íppr-los señores Ministros en ACUER
DÓ GENERAL,

1?) DECLARAR CADUCO él’ expediente. N? 
100;577—D de exploración o cateo, ubicado en 
el Departamento de- GUACHIPAS de-esta Pro
vincia, por halber -transcurrido, el tiempo. que 
señala’-el Art. 2 dé la resolución de Hecha' 5

Art.
! i

mites- 
•- emerg 
/ Í! 
•- Art. ■?
- to|.a q 
. de} Jem
vez.-en 

. la U'ep
■ lOjñot 
! ’-flirt, 
f 22 Jdel

■ criíeri rj'nasará el í. -’| , * ¡i
/to-ide" 
i tróí G

chijVO.- - . : ■
déle; íacion . ,!

fjAL DA, 18 de -Nój

sente solicitud.
■ ■ ’- I . .. . -’L l O.

2’.-ir Escríba aíá conféótíonaüá? eD sdic- 
te se .refiere! el

■’P de 1924,. qut se publicará por .una .sola 
eV Boletín-íOíiéial,. reclamará'del rtitúlár 
sición del rsell ido;t.bajo apercibimiento; y • 

; ficará en legal .- forma.

él plazo -fijado por eí Art. .. 
Decreto ’Nacibñál' citado éñ’el artículo»- J - - ■ ' ■ •» ".

Art, 22 dél Decretcf-delsiO

39-d. vencido

Miñéría' para 
áfico, y fecho

xpediente ai Departamen- 
su“eliminación del Rcgfs- 
a Escribanía para su ’ár-

iLiñs P. Hugo, Díaz'
iembre de 1955.-r- ■ -
— Escribano de Minas 

é) 30| 7 |5.6;
Í

i Ñ’
TE|N9
RESÓllUCION N9.23 

‘ SAL ?A, Diciémbre. 
. Ji"

.4218 — CORE 
1930—C—52,!

VISTC ■ir 
El p

ESPONDE -AL- EXPEDIEN

6 de 1956.

■POSTERIO B AL TRAMITE ’

■esente expedii ¡nte Ñ?. 1930—6-752,. lo; -in- 
fozmac o por ESCRIB1 -
en) autos, j ’ ’--•■■■ •' d

ANIA.y.demás constancias

-FE./

14.de


L P^G. 2¿?6 . ' 7

■ EL DELEGADO DE LA AUTORIDÁÍD MINERA 
'NACIONAL.'EN PR1MÉRA .INSTANCIA^... ;

■■ ' - Resuelve: ’ '- .

. 19) .DECLARAR CADUCO el Expte. N? 1S3C 
—C—52: de exploración ,ó cateo, ubicado en él de
partamento, de RpSAJRpp. DE LERMA.de ésta 
Provincia, tramitado por... el señor.LUIS CARDO

■ ZO, por haber •transcurrido el tiempo que'sona
ja el Art. 28 del Código dé Minería.

2?) ESCRIBANIA confeccionará el edicto a que 
se refiere el Art. 22 del DECRETO NACIONAL 
DEL'10 DE ENERO DE ‘1924, que se publicará 
por una sola vez en el Boletín oficial, reclamar 

• rá del titular la reposición del sellado, bajo aper 
cibimiento y lo notificará' en legal forma.

'■ 39) Vendido él plazo fijado por el Art. 22 del 
Decreto Ñáciorial citádó’en el artículo anterioT, 
pasará el expediente . al.Departamento de Mine 
ría para su eliminación del . Registro Gráfico 

;y. fecho , a Escribanía para su ARCHIVp.
•, Luis C. Hugo Diaz — Escribano de Minas

• '• '. ' e) 30J7J’56

. 1 N?-. 14217 — C.ORESPONDE AL' EXPERIEN»
• TE NMáM-W

RESOLUCION N’ 1 ,
¿ ¿SALTA, Febrero 1 de 1056',

CATEO CON REGISTRO

VISTO:
..Lo manifestado póf él interesado, en él presente
• .expediente a fS, 10 via<

■ ‘ EL DELEGADO DE LA AUTORIDAD MINE
RA‘NACIONAL • . x

• EN PRIMERA INSTANCIA 
R'ESüELVEI

. 19) Dese por desístidó en sus trámites y en con
secuencia caducos los derechos emergentes d& la 
presenté solicitad/"

' ; 2?) Escribanía confeccionará el edicto a que
■ Se refiere el Art. 22 .del Decreto Nacionai del 10 

áh.Enero de 1024, que se publicará por una sola
... vez. en el Boletín Oficial, reclamará ' del titular’ 
’ » Ja': reposición del.sellado,, bajo apercibimiento

... y., lo, .notificará -en legal forma..
.•¿a?)fVeiicidó el .plazo fijado por Art. 22 del Décre 
/te Nacional.citado en el artículo, anterior, pasará 

'■ el expediente al Departamento de Minería para 
.su., eliminación del Registró Gráfico y fecho & 

, Escribanía para su'ARCHIVO,
' ' - S) 30| 7 |86

' SALTA, 30 'DE' JULIO DE 1956 " ' .

' . -
• TORÍDAD MESNERA,. en. ejercicio de .as.atribu : 

ciónesAqüe le confiere, lá Ley,' el decreto cita- , 
dó y el 26722, y . '

' .. x RESUELVE: ■ • ''
. . Art,-. 1?;.— Decíaraq abandonado en-sus trá- 
' mitas eh. causéete! -la caducos ios derechos emer 
gentes.dé la, presente 'solicitud. '

Art. 29.— Escribanía' confeccionará el edic
to a que se '.refiere ej Art. 22 del Decreto del 
10 de’ Enerp. de 1924, que se publicará por una 
sola vez en el Boletín Oficial, reclamará dd 
titular la- reposición dei sellado, bajó apercibi
miento y lo notificará én legal forma.-

Art. 3’— Vencido el plazo fijado por el Art. 22 
. del Decreto Nacional citado en el artículo ante 
rior, pasará el expediente al Departamento de 
Minería para su elimanción del Registro Gráfico 
y fecho a Escribanía para su -Archivo. 
DELEGACION DE SALTA.

Luis O. Hugo Díaz — Escribano Secretario
e) 30|7j56.

NV 14215 — CORRESPONDE AL EXPEDIEN 
TE N9 2015—G—53,
RESOLUCIÓN N9 215 DECLARACION DE. 
ABANDONO X ARCHIVO

POSTERIOR AL REGISTRO •

VISTO: . ó
El presenté expediente N’ 2015—G—-53, lo in

formado por Escribanía y demás constancias 
de autos, y . .
CONSIDERANDO:

—Que se han cumplido'los requisitos exigí* * 
oiós por el Decreto Nacional' del 10 de enero, 
de 1924 para deJarar abandonado en sus trá
mites por falta de instancia .é incumplimicr- ■ 
,tó por ,el titular a lo ordenado por-la Autori
dad Minera, ¡el DELEGADO NACIONAL a ca“" 
go de la AUTORIDAD MINERA, en ejercicio 
de las atribuciones qué le confiere la Ley, el 
decreto citado y el 26.722, 

Resuelve: .

N9 i4áiB — Corresponde al ésIpediesi 
TE.N9 100705- Ó

”, RESOLUCION Ñ9 ;S . '
.SALTA, FébtefO 1 dé 1950.

• VISTO: •
- EÍ presénte expediente N? Ióó7óo—Q, -:d Iñ- 

“fomadó por Escribanía dé Minas y demás cohs 
i ansias de autos, y

pÓNSIDEBANDÓ: - - -

- =(jjué.. se han cumplida ios requisitos
, tíóS por ;el Decreto Nacional del 10 de Enero Je 

1924 para, declarar abandonado en sus.trámstéá 
.. por falta de instancia é incumplimiento por el 
' Úteíar a lo.ordenado por la Autoridad Minera, 
$ PASADO NAC'ioÑAÚ a cargo de U AU-

Art. 19,— Declarar abandonado éh sus trá- 
mites y eii cónsécuencia caóticos los derechos 
emergentes de lá presente Solicitud.

Arte 29,— Escribanía confeccionará é.'. edic
to a qué sé refiere el Art. 22 del Decreto ’del 
10 de enero de 1924, que Se publicará por liná 
sola Véz eh. el Boletín Oficial, reclamará del 
titu’ar la reposición del' sellado, bajo, aperéib1- 
m’entó y ló .notificará en légaLforhla.

Art. 39.— Vencido él plazo fijado pór él Art. 
•2á déí Decféto Nacional citado éri ej ai’tícUÍo 
anterior, pasará él éfcpédiénte ál Departahieit- 
tó de Minería páí'á. Su eliftiihación dfel Regis
tro Gráfico y fechó a Escribanía para su Archi 
W. ¿ .
DKLSGASlOÑ SALTA, iá de Noviembre de 1936.

Mateó Antonio Mofenó Escribano de M'nas 
• é) 30¡ 7150.

N9 14214 — CORRESPONDE'A EXPEDIEN
TE' N9' 100 672—f •

•ít ' •
■ ÍÍ¿ÍS.ÓIÍUCIÓ'Ñ Ñ’9 107 dEíílArAcióñ iíií 

Archivo .

b BOLfeW OFICIAL'

'■ .. POÑTERÍÓR AL REGISTRO • l;

. VISTO: ' '•
El presente expediente .N^IÚÓ-.Bta—T,.io’:in- 

‘'formado por Escribanía y,'demás constancias . 
de autos, y; ' * ; ' \ ’

CONSIDERANDO:'
; ' A •-'■ • ' ‘V ”

—Que se. han cumplido jos requisitos ex gi- 
dos por el Decreto Nacional del 10 de Enero de 
1924 para declarar abandonado en sus. trámi
tes por falta de - instancia é iiici mplimiento 
por' el titular-a lo ordeñado 'por la Autori
dad Minera, el Delegado Nacional a cargo de 
la. Autoridad Minera, en- ejercicio dé. las atrita 
cienes que le confiere la ley, él decreto citado y '

. el 26.722. ' . i- i
RESUELVES , .

Art. 1’.— Declarar abandonado én áu¿ trá
mites y en consecuencia caducos los derechos 
emergentes de la presente solicitud, '

Art. 29.— Escribanía confeccionará el edic
to a que se refiere el Art. 22 del Decreto del 
10 de enero de 1924, que se publicará por . Una 
sola vez- en el Boletín Oficial, reclamará del ' 
titular' la reposición del sellado, báje apercibi
miento y lo notificará en legal forma.

Art. 39.Vencido el plazo fijado por el Art.
22 del Decreto Nacional citado en e’. artículo 
Anterior, pasará el expediente ál Departamento 

. dé Minería para su eliminación dél Registro 
Gráfico y fecho a Escribanía para su Archivo. 

«delegación salta, setiembre 20 dé 1856..
Marco Antonio Marcho ■— Escribano de Minas

.6) 30| 7 |5G

N9 14’13 — CORRÉSFÓNDE AL' ÉXlli- 
DIENTB N? 2223—0—53, ;.
RESOLUCION N9 216 DECLARACION DÉ 
ABANDONO V ARCHIVO

1‘ÓSTÉRIOR AL REGISTRO'

Visto:
El presénte expedienté ■ Ñ9 2228—<3—53, lo iii 

formado por Escribanía y tenás constancias 
de aüt¿S, y

CONSIDEÜANtíGii

—Qué se hári cumplido loé íeduisitos eíiig'- 
dos por e¡ Decrete Nacional del 10-de enero de 
1924 para declarar abandonado en sus trámites 
por falta de instancia é incumplimiento pór 
el titular a lo. ordenado pof la Autoridad Mi
nera,. él delegado Nacional a cargo de 
lá AUTORIDAD MIÑÉftA, en ejercicio de las 
atribuciones que le confiere la Ley, el decreto' 
Citado y él 20.722, "

Art. 19.— Declarar ábaiiclohado én filis trá
mites y én cohsécuenciá caducos lOs d&r&ühbá 
emergentes dé la pfesénte solicitad)

Atr. 29.— Éjsefibañfá cohféccíóftafá é.í egfc>« 
,to á qué sé reiteré el Art. 22 del Decreto fiel 
ÍÓ dé fehéró dé 1024,. qué te publicará-pór uñé 
fedlá ' Vez én el Bólebín Oficial,. reclamará del 
iitiiláf íá reposición déj sellado, bajo apercibí» 
talento y je notificará'eh legal fermii,

LERMA.de


.:jEAG*22Z-7■BOLETÍN OFICIAL-

■ / . I- ', ■ . ,
•f S4LTÁ, 30. DE JULIO DÉ

Art. 3?.— Vencido-'íélJpIázót>.fi-jail5Tpor él 
. íArt;-22? dei Decreto'iNa'ciOnal-.citadb en el a”- 

'tícülo 'anteiiorí-’!pasáTá":cl expediente, ál; qepar.t^ 
-iñéñto.'dé-JMinejíía'.para suieltaínacíónydéi Re- ’ 
■gistro'-Gráfico-’y’ fecho;-’a- Escribanía.-para su 

Archivo.' i - ■ ,-.;
DELEGACIÓN -SALTA, ■¡Noviembre i&-MóA193í'.

Marco Antonio RU&.‘Moreno ^•Escribana- do 
Minas. - T ’ i

....... e> -30f-’I ¡56.-

• ■1-Nfl'-¡1'42Í2 —1 CORRESPONDE ArE^EDH-.N 
’ TE’-N’v1O0611-S. < —>i • ‘ ’ : « •’ •
tfREBOLUCIONKNíCjaW ' DECLARACION D,É 
•-ÍABA-NmONOTYJARCHlVíOr rA .s.in .< 
j-,.....

■ VISTO!. ’ ' ■ •'•'■
El presente tíBé!d¡ienW-N®. í0061í-S'-l<¿Afitor« 

pmádb'rpory-’EsciFaníáTry;iMímás’;.' cbñTtuñciááiídé- 
•aútos, y ' ■’ • .

CONSIDERANpqi..^^

Tge'‘hah-"cüinplido loé ireqúisii-jls .éj;:á‘“ 
'-tlosjpór ’-elLDbcréíó'íÑhciÓnal-deinlO/do .■Eiiél’o 

. /'de*  1924, pará’- üecláídr •'abaíidónadó'-'éñrsus.-ír-á- 
'•urátésTpdr falta'de iñstánciale' iñcluffipihnento 
•’'-por eflfi’tuláf-'ai-lo -ordeñadó'mor¡’lá Autoridad 

Minera, el DELEGADO NACIONAL a cargó de 
la AUTORIDAD'-MINEróAJá'iJ'-éjerciclbide -las 
atribuciones que'-lé-icónfieré J'á Ley, el decreto 

“Citado-y el 26.722, ■ ! >
..•■¡^íüitey ui. «3RESIJÉLVE! - f-h.■: '. •-

Í<K; *̂ 5 y 
í.en¡.co.nsecuejwja,-cadúcós  jos, ^réclio.s emergen 

-Jes 'de já "j¿éS?nté ^soUcitudí.
■ ”j») 'Escribanía confécéioñar'á' él á'.que. 
. “se refiere el Art,,.22 del Decreto'’^acióñaj' dol

’ 10v-de.epero de,U934,‘’que sé publicará por us& 
-sola -vez-en. JaUBoletíni„fífjcjf^,. xeetemará. _dél 

titular la, reposición del selído, bajo apercibí- 
inierifo yló^ótiffcará éñ’ legal forma,•

■,.r"r^^-.M'stC'7 'T «¡XHjKHt '< ■.Si-.JA
r-.c-^íSyj Vénéidoiélcplaz» fijado.?p.or-.íel.vArt. 2,2:-dei ■

■ '.¡^DecfetohNa’Sitifíál'.? citado? en^-élj;áTtfcülo.7!á.nte-
ríor, pasará el expediente al Departaniento,^ de 
Minería pára su. eliminación d.cl;5Registxóyórá- -í 
fleo y fecho • áíEscíiba.ñfa^pai;á-,;SU;;Árch¡vo. 

iSALTAÍ'-'íróViefnbre 3Ó de 1955.»
___-_______...________ eL W.¡58.

.to por el tjtular a ló ordenado por Ja -Autor:- 
óa.d 'Minera, el DELEGADO ■NAC2O&AL a -caí 
go... de la AUTORIDAD MINERA, ■ p.li..ejercicie 
je jas, atríbueíóuos que le. confiere la Ley, el 
decreto citado y .ej 26.722, , , .. .. , ..

1?) Declarar abandonado en sus trápiites y 
(en consecuencia caducos’los derechos.emergen
tes derla .presente solicitud..

. 2?). Escribanía confeccionará-el edicto a que 
se refiere el Art. 22 del Decreto del 10 de enero 
¡fe. 102.4, qiie se publicará por una sola yez en 
el Boletín Oficial, reclamará, del titular Ja .re
posición del sellado, bajo ápaiciblnu-intó j 1c 

" notificará, en legal forma. ■ . - ■
,3j Vencido el plazo fijado por. el Art. SI 

■ •1¿ “Decreta Nacional citado en ,ei articuló' an
terior, pasará e; expediente al, Dcpartaineritc 
de ^Minería para su eliminación del Registre 

-Gráfico y fecho a Escribanía, para .su.^rchivó 
luis O. Hugo Díaz — Escribano de. Miñas

. ’■ ’ e) 30J í' 1119158.—

segundo, a derivar , del. trío .Guachipas y
,■•.. • . ,f. -Si- -•■ ; , .-..It -;-.Á',Aí ¿¿n-v
■Molino, (njir jen,,te¿qttaK;p^dás .age-' 

^qropainpa y. I íl;,X Hjtó'JapJpsjíi- 
l|s “El,’ Póryénli-''

. Atroj'í
; quias■‘ ií; muehl,(Wítff,,

1 8.y 140, Ubica-ios.

:,a-1

■Molino (niar,

.y ?‘La; pjaya'', .¿nfastip:

,Envestía ja,tp¡
^“s

; ,tdd. ,d 1 jaudal.;.depL.acequiaJ,C.QT^i)am f̂'g:,'
cada 30 d^i;gi.la?nit^áJsdqj¿«^^4r^éhoras

■lapo
’SAJ TA, Ju’fo Í8

■Á)R

guia EL.Mpiin.ip(,^r. „ , 
fe’ 1056.

I. i yftvtsaJ:
¡pÑISTRACÍp^ .GENERAL DE AéGA#

;^Q
Do i
RIO.- -

i
: !A, 
ji 
Agua

! i

TSÍi^l^4^8^-.EDÜA^ -
CITATE

• '"meros- cimomos
■ Ni 14SÓI Expíe. -áOÉW SALVA -
DCR VALERI s, ó,p]9&—2 • ‘ ■ '
FtlBLTCAUION’' SlN •‘(sáÉGO-fiOíMittí-DÉI • 

cíal •
EDICTO CITATORIO • . .

«A los-: efectos, establecidos poru.el: Código dje ■ 
Agitas, se; hace saber que Salvador-'Valeri ti<^ 

’ 5í!« - solicitado otorgamiento de concésión ? ’de 
¡• -agua/ pública para-irrigar con un caudal :fe‘ 
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■ PÁó:J2'278 ; ai U.„. ‘'SALTAR 3Ó .DE JULIÓteÚÉ istés'

: prdxinio."sa :lasirll’ horas;W-W*Administración  : 
:?dél; Norte;!''siU';en''.'Campa’ménló Vespiició.’’ ' 

'■•'•'•^Ííife'tot&^doh^.fadisáirif *i»líégbs.  de Can
. diqtónés o 'bíectuaf.“consultas,"pueden dm,girée 

a. .‘íái'Administración ’del Norte" de los Y.P. F.
’y- (ÉÑÍDÉ) '’sit’a en Cáfñp'amento' Vespuóio, Sarta 

y .-éñ la .Répr&sén'tacíón-Legal, callé' Deán Funes 
.' i, Salíais-' Precio del ■Pliego $100 .—m ñ (CIEN 

’.' PÉSÓS^MÓNEDX5 NACIONAL).— i ' 
■- ■ :íng. ARMANDO J. VENicURINI — Adminis- 

íísdog • . \ ’'5 * ' •
é) 5|7 al B¡ 8 ,56

£MCTOS-SUeESQRIO3

.T4224.-— .Angel .Vidal;~Juez de Óüartá-No 
í- mínacidn Civil cita por treinta días a heredares 
¿.¿y--acreffdoifés'.deAnacleto'Gutierréz.'-

’-■ '^SALTAk’Julio 23.. dél 1956.
r'>;$Valdemár'A, ’Simesén -i*  Escribano Setírétaric ‘ 
-í?. k - . e)-‘30|7-al 11|:9 ¡56 *'■

XNÍ' 14-223 — El' Juéz'.de Segunda.-Nominación 
.. Óivil cité y emplaza por treinta*  días’ a' -herede 

'ros ,y ácreedore.S;idé Manuel b Manuel *R.  ó Ma- 
.■'•í.üüél>RÓ’sárib Ctóslillaíí’.'- '■" •"*-•'  '■ '••’■’ ■

' SALTA, Julio 25 dé-Í956;- .' f - 
'.;-iJ-.j^áíiibal'‘ Ürrlbari; -— Escribano 'Secretario ~ 
- ' ’ ! ' e) 30¡7 al 11|9|56

N? 14210 — SUCESORIO.— Daniel Ovej.*-  
•\í^í'S¡ólá;;'íjie,2'‘Í4'''iiist..á?'Ñbrií.'C, y O.*,-cita  y 

.“:é^'lazá':ipór..-tréiíita -días sí'heradérbs y acr.ee- 
;i''''á^eé>déí dóctor JUSTÓ’ JÍSáÑíAÓÍiílAR ZA- 

• PATA,- cuyo sucesorio se ha '¿¿clarado abierto.
25 de 1936.’■_• .''' : 

';I''^®rkia'go®FÍbri''—\Seiretarió.'
' T? 7'? é^30j7 aí' lí| 9156%. ’

i 4¿ íPtunéra iastancia..0u'iuía Nu
¿„^ínápíilji i.0ivii ;’y ^Óomeréiai cita-y .emplaza' por 

■ -^réliítia^díaS' a h’erédérós' y-'..acreedores de. ra-
;.-MON. AIZ>l<SO .0LIW4 o RAMON ALONSO. 

. ^'^Si^^2!¡i :de.'Juiio7dfl 
'C'W^b^íWííí,"Weidrtó.Ü ...

iááOS^^ÜÓESÓRící^
’. Él Sr¿ Jitéz!.Jdé.l®..lo.st.ancia,--y 6» Noniiiiac, ón 

cita’ y emplaza a hü- 
■'"fédétófi y ácrSedores“dé doña Óataiind, Cañiza- 

• íeé, por él térmiho .dei3Ó días.-“
gALTÁ, .toulld.. 13,.d0¿1956.r'.«. —.... ..........

.•.■^ANTÍAG^.-FioRL .sbcrétáttó,=- . . . 
‘•■••.*■■'7 \ ’¿7.’á7|í al ioiW—

“ N?.’ '14190 ■ — SUCESORIO: ;Ei .Juez. de'-Prb 
mera ihstáhcia Civil5 y Óoih; Dr., DANIEL -OVE 
JERÓ'- SOLA cita y emplaza a herederos y' -aeree 
dores ¡dé fiñá? ANA GTMEÑÉKB DE-ROANO, 

J, ■ ’por trinta días. .. . • ' ’•
SALTA, Julio 2.4' tln 1050. ■ ” ' '
Sántig'ó’ Flori — Secretario. . " ' •

' . ' ' ■ ;.e) ,25|7 al ó| 9 156

1-F .14188 — SÚCESCñIO: El Juez, dei i> Iris 
tañnfa y ,4» Nojn'.uae’óa en lo Civil y Comercial 
1%. Angel'J.. Vidal,, cita por tre nte, día*  
dos' los ‘ herederos .¡y acreedores dé los .esposos 
don. ANTONIO ó JOSE ANTONIO SORIA y 
doña. MARIA ANGELA MEDINA DE ’ SORIA. 
Salta, Julio 20. dé 1956.

Waldeinar Simasen —t Secretario.'' ■'
e) 25|7 a] 019 ¡53

‘ñ?’..14183 — SUCESORIO.—
El &. Juez de 2® Nominación O. y C. .cita y 

emplaza por 30 días a herederos ■ y acreedores 
de Siirtó.'Alfonso. Felipe Mo8c«.-«-> Sa.ta, Jiinio 
6 de. 195.6.— '
'anjbal .URRIBARRI, Escribano Secretario.—

e) 25|7 al 6|9|56.—’ \ c. .' .' .

N» 14182 — SUCESORIO.— . .. ■
Viente Solé, Juez de 'l*  Iiisbanci'a, 1». Ncm'- 

.-úaeíón--..en, lo Clvil-y-, Comercial .declara..acier
te ek juicio'. gncesoHo. ds Don .Pedro Ndascp 
M’randá,:..y cilá y emplaza por 33 .chas ¿i.,el 
■Foro. Salteño y. BOLETIN • OFiCüal a^lodos 
los ^interesarte’!.'-*.  . • ,.L«,. ; ;. -

.'. SAETA,; 1A r’e .Abril de teñA—
F .GILTBERTI DORADO, Escribano-■ Sgpi'&tp- 
rio.— - . .'■ ' ■
<•••___  . e) 2517 al 6¡9|56.— • 

• N'¿ 14181 —SUCESORIO.— .
Vicente Soto, Juez de.l’ Instancia. 1?’.Ncini- 

nación en lo \Cteil y Comercial declara -ahijarto 
er julcio 'sucesorio de Don Jüah''Tbleci.ohyAcita 
y emplaza por 30 días en él Foro .Sniteño y 
BOLETIN OFICIAL a todos los'irderatetoos?—

SALTA,.'. .17 de Abril de 1956.— ; -'
E. ^ILIBÉIÍTI. DORADO, Eécribaho"'sejré- 

taiio.—
.. el. 2§|7 al 619156.-=?

. N?..14180 —..SUfiÉSoRlO.—. ........
Ádolfo-D. ToíinO, Juez dé. 1®. Inslaiicia

mihación eft lo Civil y Comercial, deüára a- 
Werto él juicio sucesorio de-Doña Azucena.Mi
randa y...cita pór 30 díás en.el'Foro Sálteño y 

■ ÜOlÉTIN OFICIAL a. todos los interesados.— 
SALTA,-10'de .Abril de-1956.— -. .

AGUSTIN ESCALADA VRIONSO, Secretario, 
e). 26¡7 '■ al 6¡9|50..— ' ■ .

N'.’ 14172 SUCESORIO: A
Dariiéí •’ Ovejero ^Solá-:, Jug^.deInstancia 

áCiVil-y Coteerciaj, ¡5?.Nominación,..deciaia abier . 
.to -.el. juicio .sucesorio ,:de DóñaAAurelia Cuen
ca de ’.Navámuel .y.icita-por, treinta días. a..4n--

- teresados.—.
SALTA, 20 dé Julio de 1956. .. vi'.

. Santiago: Fiori —..Secretario5.. ;. -,
- ej ’23|7;al 4|9|56,— ‘5 .

■ N»'-14171 —"SUCESORIO:............... - - -
El-Juez de Primera-.Instancia y Tercera-' No

minación Civil y Comercial de -la.Rrovinciá. o¡ 
ta -por ¿ treinta días a herederos y'scieed-prss 
da don Antonio Torra,’cuyo juicio sucesorio 
se ha declarado abierto, bajo apercibimiento da 
ley.— Edictos ;én ‘‘BOLETIN ÓFíülAh” y Fo
ro Salteho”. ’

SALTA, 17 de jU’.io de 195S.. -.. •.
Agustín- Escalada- Itiondo — Escribano Secrete- 
río , ■ é) 23¡7 al 4i9jB6 .

N? 141'68 — SÜOESORIÓ;^' ' '
El Sr. Juez de 1? Instancia B*  NóhiifiiSCÍdn 

Civil y Comercial Dr. paniél. Ovejero Soto, .de
clara abierto-,el. juicio Sucesorio de .don-Car
los .Auguloy cita- y emplaza-por.-treinta toías 
a ...todos los interesados.— salta,. Julio 2 do 
1956.— . -. y • . . .
SANTIAGO FIORI, Secretario.—.- ■ .. . ..

, e). 20|7 .al.3|9.|56.—

N» 14160 -“'•SÚÓESORIO: El. Señor .Juez 
de 5Á Nominación Civil Dr. Daniel Ovejero 

..Sólá cita y ~ emplaza’por 30 dias rt*  herederos 
y acreedores ’de íítGUÉL AR(ÍEÑTINO~BLÁS- 

,OÓ. bajo apercibimiento de Ley.—■ Saltó; Julio 
.17 de 10,56. ' ' . • - '
\s’áiitiágq;í'iori' Secretario" '• >■'

‘ ’y ': ó) ÍS¡7 aÍ 3Í| 8 |55 '' .

N’ 14161',^ Por;. ARTtíR’Q.’.'SÁLVATlSRisÁ.—
Angel Vidal, Juéz 1® Instancia 4® homlháciSn, 

ciüá y emplaza. por'-SO días -a. herederas-y: aeree 
dores dé' Dolores o ¿Florencia dé toóRftc's’Wfeto 

•• de - tiádStf.
-'SALTA; Julio lítete 1963. . - /•'•’r..-

W.‘ Simesen — secretorio
■ míltáiW

'W1414S —' SUCESORIOS' ’■•' ' ' ■-
......El Sr.’.Juez Civil .y Comerciál, 2^. ifon-inación 
cita y enipiazá por tféffita días’ a herederos y 
acreedores de Érhiinia, ó.Ermlñia' del Carmen 
Medina descoste ó HSr'minia dél. Carmen Me 
dina de Acosta.— Salta, Julio i 1 dé.l956.te 
ANIBAL URRTÉÁBRÍ, . ÉsCNbanó Stícietálio.— 

-e) 18|7. al. 3O]8|66.—-

Ñc 14175 — SUCÉSORlO.^ • \
. 'ÉU Sr. Juez .de 1® Instancia y 4®’Nciiiliiac.ión. 
en lo Civil y Comercial, cita -por treinta, días 
a todds ld§ .sucesores-‘ó.acreedores de francisco

Jí? 14202 — SWSORló.^' '■•
Él Sí. JüeZ.'dé'i^I’istáñcia 5®’:Nohiiiiacicñ

. tó ’ló CiVií-iy .Cóíaérdidl- éita :psi so' días a-.he-
V-íederoó^-: .acréédoi'eé de Pedio . M’ei'iles.^ Se-

iététárfe 3"-.Ctírgo: 'déh:;dütorizáíite.‘~ Sálte,..2& •_ .Humácath y. Fermina; Miranda de. 'TÍurtiacáta

.?V'A^ASRr-IAGÓiÉÍOIW, S'écré'iátlü.^ t .,■: W.UDÉMÁR ■ A. glMSSÉk, Secretárió^
lOífW^'.' ’ 6)’W ArSlW-t?. .

' N» • Í4Í3á ■— ÉDlOTó SÚdESORÍÓte*
’ -Él- Si’. Juez de 4» Nominación CiVil; .©f.’Aft» 
gel Vidal, cita por 30 día's a herederos-y-acfiéA’ .

. dores dfe dott JUAN S'RANOlSfi0..OATAjíA^‘ '
Salta. Julio 13 de 1956.— “ \

.aVÁLBÉMaíV A.. sitóÉsBÑ, 'Ésdíibaiiíl f.'Seóra- 
ttífió.-E.

:v. -<i:' SS)::M7|í.aí. 2!j|8|o6¿- < ‘ AI? i. .
»< 7wr j , ■ ’ '• ~ -0**..  i*  • ’ • h ■ • ■ • ■ • • ‘



B^tÉTINOHGlAL • SÁLTA, 30 DE.JULIO DE 1958 ; PÁG. 2279

N» 14135 •-< SUCESORIO.— ’ ■
El Sr. Juez de 4^ Nominación cita y emple- 

' za por treinta días a herederos y acreedores 
de JOAQUIN'BAEZ; para qüejhagan valer sus 

■ derechos.— Salta, Julio 13 de 1956.
WALDEMAR A. SIMESÉN, Escribano Secreta 

. rio.— • • ' ’ a
0') 1717 al 2918156.— A '

N9 !4i26 —' EDICTO SUCESORIO): El Séiíor 
Juez dé 4'-' Nominación Civil y Comercial, c’ta 
por 30 días a herederos; y acreedores do don 
Andrés Torrejon:

SALTA, Febrero 10 de 1956.
Waldemar A. Simésen — Escribano Secrete- 

rio ' <,

Nv 14093 —EDICTO SUCESORIO.—
B1 Dr. Vicente Sola, Juez de.l» instancia 1“ 

Nominac ón arlo Civil y Comercial cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de don MANUEL OSERO y dolía .ISABEL VI
LLEGAS DEJJSERO, .para que delitro de dicho 
término hagan valer sus derechos-en está Su
cesión.— Secretaría, Salta,. 25 ele Junio de 1958. 
E. GILIBBRTI DORADO, Escribano Secretarte 

' e) 517-al 20|8|56.—

e) 1S ¡7 ai 28¡ 8 J55

N’ 14083 — Eí señor Juez Civil y Comercia 
5a, Nominación de la Provincia, cita por trein
ta días a'herederos y acreedores de Te.dr’o Dr-, 
dóñeZ. — Salta, junio 27 dé 1958.— Saiitiagt 
Fiori,*secretario.,  . é)8¡7 al iGjSfñf

N’ 14125 — EDICTO SUCESORIO: El señor 
Juez de Primera Instancia, Segunda Nomina
ción Civil, Dr. José G. Arias Almagro, cita por 
30 días a herederos y acreedores de don: Luis 
Gimeno Rico: Salta, mayo 30 de 1956.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
ej 16|7 al 28¡ 8 |56

N’ 14078 — SUCESORIO:
El Juez de Cuarta Nominación Civil cita j 

emplaza por TREINTA DIAS a herederos v 
acreedores d® PABLO LÉlGEZ y|o PABLO LÉ'i
GÓÉZ y|o PABLO LÉIGUES.— Salta, 27 
junio dé 1056.-- WALDEMAR SIMÉSEN, Se
cretario.—

e) 2|7 á’ tó|8|56.— .
N’ 14114 — SUCESORIO: — VICENTE SOLA, 
Juez-de Primara Nominación Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de FRANCISCO ELIAS VILTE*  Y 
NESTOR JOAQUIN VlLTE.—' Salta, 11 de 
Julio de 1966. - 7 ' -
ENRIQUE GILIBERTÍ DORADO — Secretarlo 

e) 11|7 al 23|8|58

■ N’ 14106 — El Juez; de Primera Instetela 
G. y O. Dr. Daniel Ovejéi-o Sote cita y 
plaza a herederos y acreedores dé Gdblno Gar
cía y Marte Ais de Garete, por trátete. dias.— 
SANTÍÁGO FIORI, Secretario.— SALTA, Ó .te 
Julio -de 1936.—

- e), 10|7 al 22|8|é,0;—

N? 141(53 EDICTOS — StítJESÓRlO.— 
.Juez.í*  InátancU, 3$ Nominación, CiVil y

Comercial, cita y emplaza 'por treinta dfáé a 
herederos y acreedores; dé den' Damián julio 

’ Tabo'adá.^
-SALTA. 20 dé Jttnió; dé tóSt-

AGUSTIN. ESCALADA yRíoNDo, Secfétario. 
e) 10)7 al 92|8|50.-«

N’ 14160 gtJ&ÉSÓRld.-»
Él Sr. Juez de 5a. Nominación Civil y-Comer- 

0 ctel, cita y empíaáa por treinta días a herederos 
y défeedotós dé ÉLÍÁS SÉIFÉ. -, .

Salta, jühio 28.de 1956.—
SANTIAGO F'IOÉI Secretarte

e)0¡7 al 21|8!56

v- j j. jplaaa par,, treinta días a- hérederós y 
añ’eec ores de TERESA GÜZMAN DE- TORO.

’;saiu’a, jimio 15 
f| ' i ,. ANEGA!, URRIBARRI 
j! ’ ESCRIBANd-SECRÉ'TÁRIQ

ta¡y

de 1936.

e) 25|6al Zj8.‘5B •

.4041 — SUCESORIO: 
1 T’->r. Juez -de Primera Instancia y •Segutela '

N¡ómiiaeidn en loi. u.*y  C. Dr. JjaSb” Artes ÁI- 
L. cita .por treinta días' a rtei’cdei'&i y 
res de PRUD2NCÍÁ FLOREÑbíA (SA&- 
pE .GARNíCA a flíi dd qte) hfeglfñ ■uiiblr 
feeáios' en él- sucesorio.— Sir’tii, Juilio tJ 
56.— ,
AL ÜRRIBÁRRI, •ESíiribánó .Seilré'Éiñíftj, 

■ £7) 2216 al 0Í815&— ”• ' •

ÍN9

, magn 
crkfli 
vsÉ' . s'íX d 

; dbj 1£ 
Ante

N| 11 
vil. y. 
plÁza 
dd d 
Salta

: tarto

Nc 14070 —’ TÉSÍAMENTARÍA ; '
El señor JUez de 1*  Instancia y 2$ Nomina- ’ 

nióh en lo C. y Comercial, doctor José G. Arias • 
Almagro, cita y emplaza pór-80 días a los hé-, 
réderos y’ acreedores de Elena" Yapur de Elias 
y en éépctíal a las herederas, instituidas Ma¥f 
lí’ías de sajía, Luisa Elena Elias da, Sánchez 
Lucid Julia Elias dé Nieva y al aíbacéa desir-.. 
nadó don Mariano. MUséri. Salta Junte 28 cé 
1956..— ANIBAL URRIBARRI— Secretario.

’ é 29 '6 ai 13¡ :81ñ8 - , -

a ■

N? 140B4 — El Señor Jüéz dé Priínéra In:- 
tánciá ■ Térceía. Nominación en lo Civil y 0 ^- 

■ Marcial, cita y eltipteza por 80 días á harédi»; 
ros y hcíéedótés de doíi Matearte ÍWie Qtíi-j 
hoñes.—. . :• J
. Salta, 26 de junio de ib56.— ■

-WALDEMAR A. SIMESÉN.—
.6) 27|6 al 8|8|56.«>

N? 1408’3 — El sr. Juez en 16 Oivi; 5*  Ñora!- 
nación, cita y einpteza por 30 dtes a Heredé! sí 
y acréédpfcS • de MaRiÁ ÓRÚZ DE .MEDINA;

SALTA. íá de junio de 1966;- '' 
SÁNIÍaGo ÉÍOítí — gÉCRfeÍAftíD ■ 

é) 2Í|6 ai 8|8(56.—

a flii d? q’jti hütglEñ

bs0 — SUCESORIO: — Éí Séítór Juez C.’ 
Comercial düirta4ícataitñáei&^.-díft- .v <£ü < 
í»ñr treintajdí as' a ..heredeíss y 'mÉM 
fea ,NARI¿ SANÓiffi'Z • É3B

18 de ‘Jimio dé 'ÍSáé. *'  < , 
ÍLÍBÉRtÍ bcRÁDb. — Éferiblifi® , ssst®- .

. ’e) sus ai .

Él Seiiífr juez, c.

pór t'reintajdí

vil d 
t¿ d 
RÍA 
.RIA
•lROZ ¡]s*  

Agí 
{arte

1' 034 — SUCÉ^ORIOt — Él Señor ’jtfey,
i 3» nominación; cita .y emplaza por íHm 
is a heredemos y. acreedores &e JOSÉ- Á7A 
O JOSE MÁRIANÓ QUIROZ/y Cte'Mfc*  
ó. MARIA ÁNGELA COUQUE’DÉ ■QEfi-

LTA, Jhnió'j 19 <U-'.'1SS0 .... ... . :
STIN ÉSC'ASüA'DA YRÍfiNDo..— ‘Sáafl?

. . ' él. 2Í$

N*  a ,1029 — SÜGE?Oáíb
P Sí
¡i ju

mm' 1
Hé <

LTA, 8 de. Junio, dfe 1956. ’ ’ • , . •
íz Primerá^^EtaHfii&j- Ólídrta’ WnihaSlW 
y • Comercial, | cita: y emptesía par él tól
de treintá'.d!

ÚSTINO MtHJÑA.y--
'ALÜÍÜMAR; i A. fíiMESW ÉáCfKíaii-eí
rio

ias afheíedEms y eértsKtgr®,

.' . ,eí ík® •él
,rñTrr~íÓa* -o* ’YV'-f ■**~*V-\A"-** xrf'''í*;y'r'

4Ü28 SUCESORIO: ’ 
ía). Cuarta N'i 

ítí'ei ita días a tieí i
. QÜ EL LUNA’ .4- 

;. ;E. ■ BILIBÉRTÍ DC
Rain ’ ■ "

F 
ih«T

Bi. Wéz 5CWfl- y -C& , 
m'fna.eJtíh cite y é.mi?i-azñ 
aderes y acreedores de ÉW 
Salte, .Junio 19'de 1®8. • 
9RADÓ —. Éa'criWnñ M» - 

' ; 6) .21!6 al 8’W '■

Daniel Ovejii'o

N? 14004 — StíCÉSORÍÓ:
Daniel Ovejero. Sote, Jtieá dé i® ínstáiieia 

8» Nominación Civil; y Comercial, declara a-,. 
tóiérto e; juicio sucesorio de VICTOR MAÑfÜÉL 

■.tSÉDOLlNI, y cita pór treinta días a mterétU' 
dos.— ' ;

Salta, julio 4 dé'1966.^
• SANTIAGO Ríoftl, Sécrétarió.-^ • * ,

■ . el 5|? al 28¡8|§6.—

Ñ'.’ 14049 — SUCESORIO: — i
Sola, juez d® Primera Instancia Civil "y Oompr 
eial, Quinta Nominación, declara abierto 
Juicio sucesorio de ÓAROLINa GARCIA 1 JÉ 
RAÁÍOS y dé JACINTO ó JASlÑTO RaM 
y cita pór tréitítá diáé a todos tes intSro 
des Salta , Jühio 26 de 1956. 
sAntiaóo ítüííi — SÉCRÉTARid

’ • ád¡g ai ?[6¡§d •

pj

:os
i vi"

líí¡43 SDíCíiC: . ; _•
ti ’Sefior JÚEá fie friihéri íhstónMá, 

gtlW IsMlnSfife gft & Qjvil y eMñuroliil

3"’R 
¡'sal 
■jE.
¡ tai

14626 —’ EDXO 
instancia Opa 
pial -cita y én 
mS v aereado 
tfaió. fsatahi 
a, Junio 18*  d
gilibérti,' eóraúo
ó : > . ■ ■-

1TÓ! — Si. séífof Jutí?. Prlite,-' 
;:te Nefoinacién Gi-di y .Ce» 
•plaza por tremía dfes á hc- 
i ’és de;GlÍiEÉRT6 ARTURO 
lie hagan valer SUS dcrctfhte 
lp 1958. * ' .

- Estu'ta® SínyK; 
e) -2h0 ai W&, ‘

,süd_____
Jusz .dé País ie.Rtisário de te SftiíiRm. ti!- 

y éfr.fí’Rza. poi lfehita dtes. a héredetué y

14024 - gsojft’iu

■ trátete días, a teredctníf y
jiacifeedúfés. á» ;áóft Lüis;. LÉYt&N.-^ 
;¡de la ^íóntefai í virio 6 de 10653.—-la Wdhtefai • vhto 5 de 1060.— . , .

1 .. VteÉtité, R Qalmt
. ’ , ’ ■ ’.JueydB-Wa./ ■

. - 'i ' •• ■«) iSUñ Al •

28.de


Mfi, ‘1C

■ ,• '- ■ ' - ■ - \» ' ..-' ' .'•*'■  > • 
s' N?''14023, — SUCESORIO ~-‘y , ‘ ' '.

. Sr.■’Juez Civil y Cóinércial. Quinta'Nominación 
cita y -emplaza tréintá'’díás,', herederos y acree- 

.'dores, de . dón^ÑÍCANOR"'REYES.— Salta Ju
nio 12*  'de*Í956. — ' ...
SANTIAG'Ó FÍOBI — .SECRETARIO

" ' el 19|6 aí 2|8|56.—
\ * t- • ' *'•  »

N"-> 1-4015 _ SUCESÓRÍO:'—-Él^-Dr'. Daniel O- 
■véjéro' Sola, Juez' 1» I&st.'-B» Nómitíá'clón tílvi. 

z - y comercial-, cita'y ■■eiúplazá’ por ’treinta ¿lías
- a herederos y acreedores -de LORENZA' AL- 

' _ ' VAREZ.— ' .
. i ■ SALTA,'jimio 18 de 1956

- \ SANTIAGO FIOBI — • SECRETARIO 5
..' - ■ ” é) -18[6 al l?;íi|5S

N? 14011 — SUCESORIO:' • •
'i . ._E1 Sr. Juez de 1» Instancia, -54 Nominación 

en lo Civil y Comercial, Dr.-Daniel-Ovejero So- 
' lá,, cita, llama y'emplaza por treinta dias a 

herederos y acreedores de. PASCUALA. ROME
RO o ROMERO DE OROZCO y BALDOMjERA 

’-'/ OROZCO DE/MOLINA.
’ . SALTA, Junio 13 de 1956.— 

SANTÍAGO F. FIORI, Secretario.—
" e) 15|6 al¿31¡7|56.—

' ./.¡N9 14010 — SUCESORIO': ' "
. .. --El Sr. Juez de■-•l» Instancia; 54 Nomináción 

'• enrió Civil y'Comercial, ,Dr. Daniel'Ovejero'So- 
,lá, : cita?/ llama, y emplaza por treinta días :a

- herederos y acreedores de CARMELO MARI- 
nAro.— -.: . s '. 6
Í.SALTA, Junio 13- de 1956.— 

SANTIAGO F. FIORI, Secretario.— 
-• e) -15|6 al 31|7|56.—

N? 14002 — SUCESORIO: ■
, - * • El Juez de 4» Nominación ’C. y O'. cita y ém- 
í ...-.: P?a.^ pór. treinta días'-a herederos y acreedo

res’’ de ÁLEJQ.FÁCIANO a temar intervención 
•/‘■•'en' juicio.— ; ‘ ■

. WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano See.re- 
' -'táfio■' ' . ...  i

' e) 14|6 al'30|7|56.—
" --—.TI-,— nn’ii-—i ur- t

• :N? .'-SUCESORIO.— - • -
< •i-,.-El-’Sr< Juéz 'de' l*  Instancia, S’-'-NommaCióii

. ;-en-.lo-.Civil y.Comercial?Dr.-Adolfo’D. Tnrfri!-.
■ - .. cita,--rilama -y emplaza-; por treinta' días -a. -h«-

- rederos .'j\ acreedores 'de JOSE FERNANDO O- 
‘ VANDÓ.—

. '. SALTA, 6 de riunio, de 1956.— . -■ 
WALDEMAR ,A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.— .

e) 13|6 al-26|7|56.—

.... TESTAMENTARIO
í-

...-N9- 141.74-—'TESTAMENTARIO.— . -
... ..Daniel.-. Ovejero Solá, Juez de 1? Instancia y 
.GJuinta Nominación Civil y Comercia’, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y. acree
dores de doña. Dolores Vázquez de Corbalán y 

;• ’eri--especiál á los' herederos instituidos poi tes 
• "taméhto "llamados "Beatriz Toledo do Gonvá'te 

•• > Silvia Celedonia Toledo' de'Uncos y'Helvecia 
Toledo de Cabrá!.— Salta," Julio 23 ds 1950. -• 
SANTIAGO -’FÍÓRl,' Secretario.—

\. - '■ e)*  Wy'al 5]9|56.—

SALSiÁ,Xí® '.íütíó -SE. lásá-'.

' ,i POSmON___, TREINTAÑAL ■■

' Ñ» 14165 —.-EDICTO’POSESORIO.—
Angel J, .Vidal, Juez de ’1A instancia y- 4«. Ñ.¿- 

fiál .promovido <;pór ’ Ramón isidro ’-Marizin: se
minación ■ en lo.Civil y Comercial, cita por trChi 
ta días a interesados en juicio" posesión-trehíca
bré inmueble■“ denominado' “ícüarendá”,--ubica
do en Departamento General ■ Sa¿-Martín, ca
tastro -175, con mil diecinueve-hectáreas, nuó-¡i ' . 've mil doscientos cincuenta-y se’s metros-cua
drados trescientos setenta'y-cinco centímetros ' ' ' ✓ 
cuadrados, comprendido dentro de -los s.iguior.- 
tes .límites: • Norte, finca Timboireuda, de Bo
nillo y Miranda; Este, río Itiyuro; Sud, finca 
Icuarenda de Rogelio Barroso, antes de Caro
lina de González; Oeste, fincas Picnanal y 
Chilcar, de Bonillo, y’ Miranda.— Salta, 18 de 
Julio de 1956.— . - . . '
WALDEMAR A.. SIMESEN, Escribano Secreta
rio.— ' •

e) 19|7 al 3|9|56.— ’

N9 14(®8 — POSESION TREINTEKAL: — El 
Juez de Primera Instancia Civil y Comercial. 
Segunda Nominación, cita por 20 días y em
plaza por 9 días posteriores a ®Uos á interesa
dos en juicio posesión treinteñal solicitado por 
LÓÍ¡A" ‘ HERRERA, sobre inmueble ubicado, en 
partido Calderilla, departamento'La Caldera con 
úna superficie total de 10 hectáreaS',0421 -'metros 
cuadrados y comprendido dentro ‘de ’ los siguién 
te Límites:'Al Norte, con propiedad de ios su
cesores dé Waldiná C.'de Caro; ai'Sud, con da» 
Fermín Herrera; ál Este, con el Potreró ¿de Va
lencia - y ¿1 Oeste, con “El Tusca!”. ANIBAL 
URRIBARiRI — Secretorio — Salta’7 de junio 
de 1956.—

"e) 4¡7 al 16|8|56

.mOHdb y

N-’ 14071 — Deslinde mensura y ámojonamien 
te. Maecos Sinodinos solicita mensura. deslin
de y amojonamiento-finca El Real o San Fran 
cisco ubicada en Río Seco,: Anta. Norte tierras 
fiscales, Sud Arroyo Las. Tortugas, y finca' El 
Tunal, Este tierras fiscales Oeste finca el Ce- 
vilar. Él señor Juez de Segunda Nominación 
cabimiento -de ley. Aníbal Úrribárri Secretario 
oh id Givií. cita’ y emplaza por treinta- días .a 
los que se consideren con derecho bajo aper- 
Salta, Junio 28 de 1956.

e) 29(6 al 13', 8 >56.<3

N’ 142.05 — JUDICIAL'— Pon: . MARIO FI- 
GÜEROA ECHAZU — MAQUINARIAS PARA 
ASERRADERO Y|O CARPINTERIA MECANI
CA— ’ ■

Por disposición del. Sr. Juez-de .-1» Instancia 
3?- Nominación en lo Civil y Comercial' en el 
juicio ' “Ejecución prendaria Banco Provincial- 
dé Salta vs.-. Manuel Belisario Morales", el día 
Jueves 9' dé Agoste- de 'Í956 V ías;18"liórás en 
:;1 Iojal dé. callé B elgraho • Í35Ó, de psta" ciudad, 
venderé éri pública', subasta," a inejor ■ óiértá y

. JSCWHN.jOHCIAL¿ 

con '.a baSe^de 35-.000.— equivalente’al: 'tab 
'porte dé la deuda'que-se ejécuta^’y á\ .cubrirse • • 
sepáradahíenté ó en conjunto; los- ‘íslguientés _• 
bienes prendados- s|íns'cripcióñ'-’N?
Ún túpí‘Ñ4 5219 'márca"t‘Rich-HarrimáÍQ'16hé- 
initz Dresden, -mesa de 0.85 x 0.80, movimíéiHo ’ 
sobre rulemanes, "accionado por motor eléctri
co; 2‘-’) Una sierra sin fin cóS. volante-0.85 y 
mesa 0.79. x.0.60, marca The -Cresaen Mácliíne 
CO. Lettonia-Chio- U. S?A. Pat. Jüañ'^—19ta 
volante superior a fricción e inferior’sobre'Tfu- 
lemanes; 3) Una Cepilladora'Ñ» 45¡938 R.J'n& 
ca “Rodolfo” ühlic, Belgráhor 1745153; 'Buenos 
Aires de 0.40, movimiento sobre’ rUléuíaiíes; 4) 
Una Garlopa combinada para barrenear
Ts 8jO|R. marca Framag de 0.40 por 2 mts.,' 
movimiento a fricción; 5?) Un motor eléctrico 
para tupí c|a,, Ñ? 1465 tipo M. ’P. ;30,:’-marca 
Bassani Constante Lodi, trifásico,'■380|220'vól- 
lios.' 1.500 r. p. m. 5,2 amperes 3 11.1’1; í"6V)'Ún 
motor eléctrico para sierra N?-1’469 .cja’?,' tipo 
M r.. 01, marca Bassani Constante ’ Loáiy tH- • 
fásico 330I220'vlts.," 1.500 r. ■p7‘,m.,-5,2b amperes 
y 3 H.P.; 7?) Un motor eléctrico para cepilla
dora y garlopa c. a. N? 6'2946 tipo G—50|6 mar 
ca- Anderson tres fases''2201380 vlts'.to ’H.P;, 
■930-;r,.- p-, m — Las maquinarias referencJadas-Se 
encuentran en-el'local de Ja subasta; donde !püe 
den 'ser revisadas por los interesados:—-Publ.i- 
«riones¿ diario Norte'y BOLETIN 'OFICIAL. 
Sríia en el acto 30 o|o.— Comisión-cícomprador. 
■M. FTGUEROA ECHAZU, Martiliero.-- ....,

é)27|7 al- 7|8|56.— '

N'-’ 14204 — POR GUSTAVb A. ROLLIN-
GEB ... ... ......

. JUDICIAL •— CAJA DE HIERBO. '.a
El día ‘9 de Agosto de-1956 á horas 17/ éh 

Caseros 396, C'udad remataré shribastr iina CA
JA DE HIERRO marca- “ARGENTINA” que 
se encuentra en poder del demandado, don Jo
sé, SoJís, 'Ciudad, de Métán,‘ cálle .9 Ue ‘Julio 
esquina San Martüf donde'-1 puéde revisársé.— 
Ordena- Juzgado • Nacional de Paz N? 32 de-'la 
Capital Federal en juicio “Tembaury Oscar Tío 
doro contra José Solís — sobre Cobro’. de-"’pé- 
sos”.— En el acto del remato el 30 por -ciento ’ 
de' seña a- cuenta de precio.— Comisión de 
arancel a cargo del. comprador.r-

Gustavo A. Gudiño — Secretario
• - - e) 27'ál 31b7]56 "- '

N” 14195 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL — CAMION — SIN BASE.—

El día 2 de Agosto de 1956, ’á Ias-i7 "hbr‘3s, 
en mi "escritorio: Deán Funes 169, ciudad, re
mataré, SIN BASE, un camión marca Stude- 
baker, chapa, dé Santiago del -Estero- N’ 8529— 
154, motor N? 82444—945—030—010—G20,-.de 6 
ruedas, 'cabiña color amarillo, motor; desarmo- 

- do, el que se encuentra en poder del deposi
tario. judicial Sr. José Garullo, domicíliaclo-cn 
Urquiza 638, ciudad, donde'' puede ser .revisa
do pór los interesados.— El comprador entre
gará ej veinte por ciento deí precio . de /venta 
y a cuenta del misino.-^- Ordena Sr. Juez de- 
14 Instancia 2» Nominación G. y G. eu’ juicio: 
“Ejecución — Baio, "Cayétand vs.Marasco v
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llardo en las' sucesiones de Anselmo Baéz, Cár 
meñ Baéz y Cruz Baéz de García-, sucesorios 
c¡ua se tramitan éñ el Juzgado de Primera ins
tancia, Pf ¡meta Nominación en lo-Civil Q. Ex
pedientes N?s.’ 19.677(35 y 21.219(39; cuyos ble-’ 
nés consisten en los inmuebles, ubicados en la 
calle Jujuy N9s. 35(42 de esta ciudad— NOMEN 
CLATURA CATASTRAL: Partidas 4-50 y 10:722 
Sección E— manzana 4— parcela 26 y 27.— 
En el acto- del remate el 20% como seña y a 
cuenta del precio.— Ordena señor Juez'üeFri- 

’mera Instancia, Segunda Nominación en lo ü. 
y O.— Juicio “Ejecución .por costas ‘'Gallardo 
Angela Antonia Gambeta de vs. .Gallardo’OdSóri 
N— Comisión de arancel a cargo del compra
dor— Edictos por 5 días en Boletín Oficial y 
Foro. Salteño y por uña vez “Eñ Tribuno”.— 
e " . ' ‘ e) 25 al 31¿ 7(56 ’

BQLET1N OI?ICIAL~__ _

Cía. SI R. Comisión'de arancel-, a cargo 
c-.-l- oomprad-.-r.— Edictos por 5 días en BOLE
TIN OFICIAL y Norte.—1

e) 26|7‘ ai 1’I8|56.—•

•_N9 14193 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — HELADERA CGMERCIAL — 
SIN BASE.— * *

Elidí:
: .! mi ’.esci

>redá Nacional,
. alvinas - entre
• 'de esta ciudad, el que- mide 9 mts 

lor 28 mts. -df fondo é individualizado 
como l< te N? 3 de la

11 - ■'no íarcljjivado en- Dire
el N? 1332 j d 
limitando al

1'Este Jote’iN’1 
3fonzález y ál 
Catastral: - Partida

en, el acto; de remate’ el veinte
1 eTprecio de’venta y a cuenta del mis- 
(ir'dena Sr. ■ Jju

a C. y C. en
—' Cornejo,! ,'uan Antonio vs. Torré:
— Comisión

Edictos

!8 — .POR -ARISTOBULO CARRAL
AL 'INMUEBLE -----------
).— m|n. '■
1-Viernes 10 da Agosto de 1956, a las 1” 
n mi escritoirio: Deán Funes N? 960 Ciu 

dad) vé ideré en subas ta pública y al mejor pos 
torpeo: . Ia- base dé Veintiocho mil seiscientos 
pescas r .(nacional, o sean las dos terceras partes • 

aluacíón fiscal, él inmueble de propie-’ 
demandado^ con todo lo edificado, cla- 

._ x lantádo y adh árido al suelo, ‘ubicado en „. - 
ésta) C ipital.' Títulos

169 del libró, ¡ 2 de T. C.
ra -Caí ,stral: Secciór

¡pida N? 5989.—
uneiados en lis títulos pre-citados.— 
;ión edictos- 15 días. Boletín Oficial y 
Norte.— Seña 
ompradqr.—

: “Ejee. Mat reras ’ Humberto T.’ c|Si- 
iac Levin.'-r Expte. N’ 19.751(55

El día 13 .de. agosto de 1956 a las 17 ñoras, 
en el escritorioiDeán Funes 167, cindad, rema
tare SIN BASE una Heladera eléctrica comer
cial, compuesta "de un gabinete Rueda 8 puer
tas, .gabinete N’ 5003, equipada con unidad. 
“General Électric” importado U.S.A. N9 482536,. 

’ Modelo, C—318202 A, motor General Electric 
N?. 1438 de í.|2 H.P., compresor G.E. N.° 404825, 
para corriente .altérnala, .la que se encuentra-. 
&n poder, del depositario judicial Sr. Manuel 
Éguizábal, domiciliado en calle 20 de Febrero 
672- (Sociedad Española de- S. M.)¡ de esta ciu
dad, donde puede ser revisado.— En el acto el 
30*  o!q del precio dé venta y a cuenta idel mis-, 
mo.— .Ordena Sr. Juez de .H Instancia, i*  No
minación en lo C. y O. én juicio: ••‘Embargo 
Preventivo: ”BenegasrHnos. y. Cía. Ltda. B.- A. 
Ind. y Com. vs. -Manuel Eguizábal”.— Comi
sión de arancel a cargo del.comprador— Edic
tos por 8 días en BOLETÍN OFICIAL y Foro 
Salteño.— Una -publicación- -Diario Norte.— 

e).25|7 ál 3|8|56.—.

N“ 14192 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL —‘ BASE $ -66.666.66.

El 'día 1’8 de setiembre de 1956 a lás 17 ho
ras, :en e! escritorio sito Deán Funes 167, ciu
dad, remataré con la base de Sesenta y Seis 
Mil Seiscientos Sesenta y Seis- Pesos con Se
senta’y Seis Centavos Moneda Nacional,- equi
valente a las dos terceras partes- de su valua
ción fiscal, la propiedad denominada “Algarro
bal” o “Laguna Blanca’’ o'“Guanaco Pozo”, si-- 
tuada eñ el Partido de Balbuena, Dpto. de An-, 
ta, 'de esta Provincia, comprendida dentro de 
los siguientes límites generales:. Norte; finca 
Alazan o Alazan Pozo de .Corbet Hermanos; 
Sü’d, Río' Pasaje-; Este, propiedad de .Liberata 
Velarde de Alvarez y en una’ parte doscientos 

. metros al Norte dél camino que va a Santiago 
del Estero, propiedad de Pablo Cuellar y Oeste, 
propiedad de María I. Cuellar de, Vizgarra, com 
puesta de una superficie de mil trescientas cua 
renta'y cinco hectáreas, Ocho mil setecientos 
cuatro metros cuadrados.— Título inscripto a 
filio 401, asiento 1, libro 3 R. I. Anta.— No- 
méhclaturá Catastral: Partida 590.— En el ac
to el '^comprador abonará el 30 o]o como seña 
y a cuenta'del preció.— Ordena Sr. Juez do 1? 
Instancia, 89 Nominación én lo C. y O. en. jui
cio:: “Honorarios; Juan A.. Urrestarazu y Juan 
Antonio Urrestarazu Bizarro Vs. Victoria N. de 
Gallac.— Expte. N9 15.182|53.— ©omisión de a- 
raníei a cargo del comprador.-— Edictos por’ 30 
"días en BOLETIN OFICIAL y Norte.—

• e) 2§|7 al. 6)9156.—?

' N9 14191 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — SIN BASE.— . ~

. El día 6 de agosto de 1956 a las 17. horas, 
en-el escritorio sito Deán Funes. 167, ciudad, 
remataré SIN BASE, los 'derechos y acciones 
. que Je corresponden al ejecutado Odilón N. Ga

N9 14173 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL —. FINCA “VTÑA- 
COS” EN DEPARTAMENTO CHICOANA.—

El día 7; de Setiembre de 195’6, a horas 17. 
en .20 de Febrero 216, ciudad, remataré CQN_ 
BÁSE de $ 66.733.33 min., ó sean las dos ter
ceras partes" de su valuación fiscal, la 'finca 
denominada “VIÑAGOS”, ubicada en el depar
tamento de Chicóana de esta Provincia, de pro 
piedad de doña Juana Zúñiga' de García.— Tí
tulos inscriptos a folio 86, Asiento 1 del Libro 
4- de R. I. de Chicóana.— Catastro N’ 421.— , 
Extensión: 2.000 hectáreas aproximadamente.— 
Ordena Sr. Juez de 14 Instancia en lo C. y 
C-. 5», Nominación en juicio “Ejecutivo — Cha
gra José Elias vs. García Juana Zúñiga. de.— 
Expte. N? 233|956.— En el acto del remate 20 
olo de seña a cuenta de precio.— Comisión de; 
arancel a cargo dél comprador.— Publicacio
nes 30 días én BOLETIN OFICIAL y Diario 
Norte.— ’. .

é) 24(7 al~5|9|56.— ‘

N9 14184 — POR: JOSE ALBERTO, CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN EL GALPON 
BASE ? 17 000 00

El día 5 de Setiembre de 1956 a las 18.— lio- 
ras; en mi .escritorio: Deán Funes 169 Ciudad 
remataré, con la Base de diecisiete yñj pesos 
moneda nacional, o sean las dos terceras partes, 
de la avaluación fiscal, el inmueble ubicado en 
el Pueblo del El Galpón^ Dpto. de Metán .de- 
esta Provincia.— Mide 20 mts. de fíente por 
40 mts. de’fondo, limitando al Norte propiedad 
de Fernando Alemán; al Oeste con propiedad 
de Gamalia-Rufino y al Éste y Sud con ca
lles públicas.— Título inscripto al folio 361 ar 
siento 2 del libro 5 de R. de’ I. de Metán.— 
Partida N9 493 Dpto. Metán.— Valor fiscal 
$ 25.500.— El comprador entregará_en el acto 
de remate el. veinte por ciento dej precio de 
venta y a cuenta del mismo_ - Ordena Sr. Juez
de 14 Instancia 44 Nominación C. y C. en jui
cio: “Sucesorio de Aniceto" Joaquín”.— Comi
sión de arancel a cargo del comprador.— Eche 
tos’por 30 -días en BOLETIN OFICIAL y Norte.

e) 24)7 al 5(9(56.—

N9 14161 — Por: ARTURO SALVATIERRA
JUDICIAL — SIN BASE
El día 8 de agosto 1956, a horas 17," en el 

escritorio sito en'Deán Fuñés 167 Ciudad, rema

ciétí chapas f:

taré-j Si:
tas ¡cha >as de'zing,‘ele 1.50 mts. x 0.45 mi; 
nuevas ;-- ' I I ■;x 1J20 igts. nuevas; ¡3
ca. ‘Roí 
pósito ;
25.4|-m 
x 6)Itel... v — ___„

> t :
de 6fmm-.- de 1x2 mts.

Base los siguientes -biener: Novecien-

brocemento de 2.— mts. 
cocinas económicas mar- 
as'de hierro con sü de 

mpleta de 0.90, cm. c|u.
ta”, y 4 cocir: 

chimenea co
>s. de correas planas tela y goma de 8” 
s y 100 cháp is- lisas de fibrocemento ’ 

—• lás que- se encuentran
r del ejecútalo,-nombrado depositario, 
domicüiadój en .calle Carlos Pellegrini 

□rán, donde, p reden ver los' interesados 
to, él compracpr abonará el 20%. como 
1 cuenta dél¡ precio-, 

de Prin era
C. Exhorto1'del

Instancia Cu irta
Cóbi

en liodt 
judicial 
N? 3'46, 
En U1 a 
señal y „„„ — Ordena Sr. Juez

Instancia Segunda Nominación en 
swwwnv ¿ei Señor Juez de Pri- ■ 

Nominación en lo 
o de Pesos”.— Comisión

lo.Ó. y
merai1Salomó: Chein.’n - ■ ’ "m ..de jaral cel a "cargo del comprador.— Edictos 
por '8 di i!.s’ en Boletín Oficial y Norte.—

' . e) 19 al 30| 7 ¡56

N? -jlj415Í — Por: 'JOS:
JUDIO! ÉL— INMUEBLE— -BASE $ 2.200— ■

8 de Agosto de 1956 a las 17 horas en.
. —dtorio, Deán, I 'unes 169, ciudad, rema-"' 

•taré)' cc 1 la BASE. :de
■ 1_ - - __ . f _

E ALBERTO CORNEJO

Dos Mil Doscientos Pe-. 
el inmueble ubicado en 

las' de Martín Cornejo e' 
de

sos • Mo 
Islaé J¿ 
Ibazeta 
frente

bles | coi. 
Capital 
vinák, ;
- ■ u
Héctor
datura ________ ____ _í í * •
G—Mai zana 2 parcela le.—■i! . . !v_

Manzana N’ 192 del pla- 
i3ción General de lumue-- 
Leí legajo de planos de la
Norte Avenida Islas Mal- 

2;. al Sur propiedad de
Oeste lote N’ 4.— Ncmen 

N—16.470—Sección 
El. comprador- en- 

portregárá 
ciento 
mo,-|- 
minacic 
tecaria 

■■ i DelianE 
compra lor.
OFIÓD L y Norte.

z de 14 Instancia 2« No- 
juicio: “Ejecución Hipo-

de arancel a cargo de! 
por 15 días en BOLETIN

e) 19|7 a¿ 8)8 56.-

^>¡¡141 
JUDIO 
$ 28.6(

ÉÍ Di 
«horas,

CIUDAD — BASE'

dé 'la ’ 
dadi de 
vado, 1

registraos al folio 147, * 
Nomenclatu- 

B, Manzana 65, Parcela . ' 
■.Medidas, límites y super- .

asiento

■ 24, j Par 
■ficié eJ i i 
Publica
Diario
-cargo

’ ’l 'JUICIC
,móñ Tí

de -práctica.— Comisión

<9
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JUZGADO: 1*'Instancia en lo C .C .— 4» Nomi
nación.—

SALTA,- Julio '13, de. 1956..
\ e) 16 al 3¡ 8 ¡58

N?. 14062—  Por: ARTURO SALVATIERRA — 
JUDICIAL».—  ' /  '

EÍ 'día 18 de .Agosto d-í 1958,- en ©1** asentar’o 
sito en Deán'Funes 167; Ciudad, * remataré en 
u*4unío y. con-la BASE - de 3 .$Q9.5tt<-moneda 
r.aclonal, equivaie’nte a las dos terceras par- 

; tes de 'su valuación fiscal, las fracciones" de
signadas* < con Jos Nos. 1 y 3, de la finca “Ei. 
Xiiseni” , -ubicada-, en el Departamento San Mar 
úín .de'.esta:¡Provincia, que se detallan a conti

nuación .—> Fracción N? 11: Superficie'* 239 hec
táreas, 6.587'metros cuadrados;' limitándó: ai 
Norte, £oií “ Tucumancitó” , dé Eulalia Crespo; 
al Sud, con la fracción 4’ y ’ 5 de-este mismo 

■'inmueble, de propiedad de’ Cecilia Tejerina de 
Zam bíaiio.y Eleodora Tejerina¿üé Pintado; Evi
te, con tracción /2, de Trinidad Primit va Te* 
jerina y Oeste, “El Algarrobal” , de Calonge y 
Vuistar.r-, La: fracciónv3, con la misma, ubica
ción, ■tiene m a . extensión de 239. hectáreas,

• 6.632 metros cuadrados; y limita: Norte,- con 
‘ ‘Ti/cumancito” , de Eulalia T, de Crespe; SuJ, 
fracción ’ 5 del . mismo inmueble dé propiedad 
de Eleodota Tejerina de Pintado;. Eitste, cotí 

, Luna#Muerta, ’dá Fernando' Riera, y. Oeste, con 
la ^fracción 2; d e / Trinidad Primitiva de Tejo-’ 
riña.— ’ . * / " < .

 ̂ BASE: $ 3.809.56 mjn.

) Título: Folio 265, asiento 404 del Libro G. 
de ,Orón.— Nomenclatura Catastral: ' Partida 
N  ̂ 1819.-— En el acto-*,el comprador abonará 
el 30 ! oI¿> como, señary. á; cúenta-del preció.— 
Ordena Sr; .Juea de .Primera Instancia P rm e
ra Nominación en lo C1 y  C r -  Juicio: División

- do Condominio —Finca El Tus cal— Eleonora 
Tejerina de Pintad^ vs. Cecilia Tejerina y o- 
tros.— Comisión de arancel a cargo dei. com
prador.— Edictos por 30 días en BOLETIN 
OFICIAL y Foro Salteño.—
ARTURO SALVATIERRA.—

' . * : e) ■ 28(6 al 9|8]&6.— . .

N» 14050 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — FINCA 'JN '^ L A  CALDERA” — 
BASE $ 40 533 33 

EL DIA. 9 m i G O S ^ Q  DE 1953 A LAS 17 
HORAS,- en mV escritorio: Deán Funes 169—- (,■■■• •, 7 ;i • ■ ‘ * *.r; • ;. -. .
Ciudad, remataré, con la BASE DE CUAREN 
TA MIL QUINIENTOS' TREINTA ' Y  TRES 
PESOS' CON ^fttóÜTTA*; ‘̂ j^ & ' ' V<% K T A y :9 S  
;IyfÓNEbA: NÁCíbátáifí o Sean/las Sqs ' tericeTa? 
partes cíe la, "ivaliiaícíón ’fisoai, ía” finca rienoml 
n¿d¿ bÜRÍ[ZNÓ>VXW ca d a  .en: el departa 
mentó vdé La*Caídérá, de "ésta Provincia.— Li
mite .a^Ñ órte ’ con los ¿efederb's1'de 'Campero; 
al Sud con propiedad de Silvano' MÚrúa; al 
Este con ' propiedad ,?de Liborio : Guerra, antes , 
de5' ,'José -•María 'Mürtia y áí ^béste^con1 própie-' 
dád': - de^>ETániei:" Linates. —T: Superficie Un mil 
quinieñtáS' treinta' ~y séís héctár eas.‘5 tfn mil se- 
teqientos' .cuarenta^y nueve* riielfo’s'xuadrádós/so 
gún plano archivado * en" Dcciónl Gfal. de In
mueble® ibajo. N9 37 ‘díel i Legajo de -Planos de 

Caldera.-^ Título registrado al fblior 47 a sien 
to 6 del libro 2 de R .I . de-La'1'Caldera.-- No
na enicj^ura,/.^t^eiral: .^ r t id a  , §3 ^-Valor fis

cal $ 6Q.800.— La propiedad reconoce una 
hipoteca' a ‘fa/vbr del Br. Ramón Yenefes por la 
cantidad de $ 40.000.00. —  Gravámenes a fo 
lios 48—279—280 asientos 8—9—10 y 11 del li- 
bfo 2 dle I. de i La Caldera. — Reconoce un 
contrato. cié' r abriendo d,e bosql/e' para explota
ción forestal sobra 20 héctareas, a favor del 
S r.. Tomás > Fascio Arias, registrado a folio 280 
asiento 12 del libro 2 R.I.> La Caldera.— El 
comprador entregará ei, veinte p or ’ ciento del 
precio de vienta y a cuenta del mism o.— Orde 
na Sr. Juez de primera Instancia Cu-ir t i  Nomi 
nación C. y  C. en juicio: “EMBARGO PRE 
VENTXVO — SIM^LEgC —  JOSE A. FERRA
DAS S. A. 0 . é. I. VS. AiR/TURO A. QUINTA
NA” .— Comisión de arancel a, cargo del com
prador.— Edictos por 30 días en BOLETIN OFT 
CIAL y Norte*.—

b) 26¡6 al 7j 8 |56

ÍOi'-H-xS A  j i J I C | p 3

N? 14179 — CITACION: Angel J. V da/, j  u. ., 
de l 1-' Instancia cua-rta nomina:-ión, c.i jC; iívJ  
y comercial cita y emplaza p;:'r vente dia¿ o. 
doña Wences.láda María Cejas do Paa para quo 
deduzca oposición h la tutela ’do ios menores . 
Víctor Leonárdo, Ade.aida é H.pÓ.iio s.r, - 
citada por Irma Élva Días, bajo ap :icibim.;en- 
to de discernirse a ésta iá tutela ilativa.

SALTA, Abril' 13 de 1956.
Víaidemar Á. Sime sen /— Escribano Secretar, o 

‘ [' '■ ■' e) 25j7‘al 23¡ o ¡56.

N 9 ,14169 — CITACION.—
El Sí!r;J.uez Civil y Comercial 3? Nominacióa, 

autos . ‘ ‘^Sucesión Juan • Antonio Medina” , cita 
a estar en derecho, por veinte días, bajo aper
cibimiento de ley, señores . Anastasio Pastor 
Medina; Herminia .del- Carmen' Medina do. 
Acosta; Deidamia Medina de Portal y Dionicio 
Medina.— Salta, Julio 20 de 1956.— 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.—

e) 23J7' al 21|8¡56.—
.â rí-f i *• • • ,

N? 14147 — CITACION.—........... i
A don Ernesto Francisco Bavio.—
En áut.os ‘‘Preparación de" acción ejecutiva— 

Juaneo Industrial de la República Argentina vs. 
EYnesto F. Bavio”— -Etxptc: N? 36.714¡56 del Jur'; 
gado Nacional-— se ha dictado el siguiente de
creto: “Salta, 2 de Julio de 1956.-^- Atento .o 
expuesto y solicitado, ■. previamente áteselo al 
demandado, a estar a derecho en esté ̂ juicio, 
por edictos que se publicarán en los diarins“Bo 
ro Salteño”  :y Boletín Oficial, por qumefe veces 
bajo apercibimiento de que, si vencido-íel térmi 
no de los edictos, no compareciere 6?. citado, .*e 
le nómbrará; defensor qué lo representé. (A lt . 
70,80 y concordantes del Proc. d» la Capital, 
supletorio , de lá i Ley 50).— Martes y Viernes
o siguiente día hábil en casó da feriado, para 
notificaciones 'en Secretaría.— Carlos Alberto, 
López Sanabria” .—  ̂Salta/' Julio 4 de 1956.—

Santiago-^Lopez-Tamayo — Secrettario Juzga 
do Nációnar x";} ' '  "• ' v ? w >

- - e) 1B¡7 al 7j 8 |56

B 0 1 ! E 1'(n  O F lé íA L

. A C R E E D O R E S -

CONVOCATORIA D,E ACREE'
DORES DE VARG-MAN- (hoy Liquidación sin 
Qíiiébra) *y ‘ ‘ ~ '1' ' V' "r‘ '

En eí - juicio de Convocatoria dé Acreedores 
do Varg- -Man (hoy Liquidación ^ ¿ í ' tjuiebra), 
ei Sr. Juez de la causa, ha dictado ía siguiente 
resolución: Réglilar el honorario dél Sidico Con 
ta^or Nicolás Vico Glmena é n ’la suma de ocho 
m ir  doscientos pesos' mjñ., io s : "del Liquidador 
iDr. Át)iL?o Cornejí? en la suma de^tres mibdós- 
cíéntos * cuarenta y' nueve" pesos los del
apoderado “y letrado del convocatário Dr. Her
nán I. Sal en la. sunia de tres mil quinientos 
¿esenta y  nueve, los del depositario judicial'Sr. 
Dionicio “Alemán en la suma de dos mil pesos, 
moneda nacional y los correspondientes' a l: tír. 
Juez dé Paz ' de Orán', Sr. Porfirio “ Collados, ¿n 
ía ’suma de ̂ trescientos pesos "rfíjn^ -^iio^qüé'el 
suscrito Secretario hace saber/— ' ,

SALTA, * Julio 26 "de 1956.
Enrique Giliberti Dorado — Escribano Secre-’ 

tario. ’ ” * " ’
e) 30(7 al l î 8 [56/ * ,

SECCION i^QME^CÍAL- 

C O N T R A T O S  S O C I A l - S S

;N? 14178 — PRJMER TEST2M 0r-?0.— £S- 
'TUíT-A  ̂ . NÜMEFO TRESCIENTOS CIN- 

OUENTA Y  DOS ' V" ' “ Ít‘ " ,l- ' -’.r/' ,

En esta ciudad de Salta, Capital de 
Vi P/ov:n::ia del mismo nombre, .República 'Ái-- ■ 

.Cantina, a los ^ In le  días de Julio ^Ic-nnl.-no- 
vc?:'entes cincuenta y seis, ante mi, Adolfo ';Sp- 

j*-Vv‘a yalc^ez, escribano autorizante titular dsi 
Registro número nueve y testigos que al .final 
'se expresan y firman, comparecen Jos s^íjqics 
don ISAAC KOSS, argentino; naturalizado,; ca
tado en segunda-.nupcias;-doña íRaquel'?. Azubel. 
de Koss, otomana, casada en primeras nupcias; 
y  don JOSip KOSS, argentino, soltero Los 
tres comparecientes nombrados comerciante,?, 
vecinos de esta ciudad, mayores de* edad, -há- 
b?.?es y de mi conocimiento personal, dqy,:fé; 
como también la -de que ,por e&te acto-formal’ - - 
?an el signiento contrato de Sociarlacl.— -PRI
M ERO.— Los nombrados comparecientes, cotno
únicos socios por ahora, declaran constituida • 
entre los mismos vna-Sociedad- dé RcSponsabill 
dad Limitada qué tiene por objeto corríerciaí-1 
en los ramos'de tienda, .ropería y bazar pór'^üe-* 
•ñor y mayor,> y todo otro ^negocio o'actividad ’ 
üícita que en' el futuro quisieran emprenderlo** 
socios ' por unanimidad, continuando siiV-inte
rrupción ninguna cón el giro'com ercial'a qu '̂SG,; 
dedicaba él “Bazar y Tienda Lar Estrella*V con.; 
domicilio en la casa callé ̂ Florida nCunero sie- ;- 

nte d e . esta . ciudad de Salta, cuyas actividad*^ 
‘contiruiá éstá 'Socíedád 'Y  dé cuyo act'ivo! y. paslt 
vo se hace cargo; Iá^mísmá.— A talés’ éféctps* ŷ „ 
como ya se expresó sin °inW rupclón-?Tí!ngunn¿ 
enr' las actividades ¡de ldicliá casa-/comerciar y / 
las de esta, Sociedad, lós otorgantes'cc ntínürá'ir
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con el giro comercial desaquella casa de' comer 
o, ocupando el mismo local só-.ial.—-

SEGUNDO.— La Sociedad girará bajj e. ru
bro “Isaac-Koss y Compañía Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada”, y durará diez años a con 
tar desde el día primero de Junio del ai’i > o 
curso én que los socios -iniciaron sus negocies 

_ socialés y a cuya fecha se-retrotrfie.:i todos Itr» 
efectos legales del présente contrato.—.lio 
tanto el plazo de duración y» señr birlo, la’ ¡.1 - 
-Piedad podrá disolverse en cuálqírer 
después de dos años de v:ge -cia a 
igual -fecjha, por voluntad -e m.. 
pital.jbj El domicilio de ,18 Soc-’eca. 
mismd- ya señalado pre ed nlemcnte 
“Bazar .y Tienda La Estrella”, cas?, 

' ilda número siete de está ciudad.—
TERCERO.— El capital sbcraj se i'ja e. 1 'a ra
ma dé., .ciento .veintiún. nii? o hoci.enlo.s pos 
moneda nacional’ de curso" légal, divid;do en m 1 
doscientas dieciocho cuotas de cien peso*  r-r.u <-• 
da nacional-cada únaj-qúe han s'do p'.; 3 
o-integradas totalmente. por los tres socios, en 
proporciones Departes iguales, de cuntror.'e si
séis cuotas cada uno, que -hacen un 1- tat t'e 
cuarenta mil seiscientos pesos moneda n-cioni. 
para cada socio; aportes que consisten en nr>- 
•caderías, muebles, útiles; instalaciones, depó
sitos y créditos por diihos imp’rtcs. do1 1 ■ 
líquido del inventario y balance’gcncral y 
o difírencia entre el pasivo y e'i active, cc-rfar
me a las operaciones pertinente:: .pra- ti'ad''.r 
de común acuerdo entre los socios coi Ja ’i.'Ip.,- 
vencióh de un contador de • la mi-trí uJq, y tte 
Ja:; cuates un eic-mplar se reserva para sí ¿¡a-te. 
lino de Jos miembros componentes -de 'a Sic e- 
dad, debiéndose presentar otro ejemplar auto el 
Registro. Público dé Comercio juntamente con 
p1 pr’iner testimonio ñé esta escriture,- deb’da- 
m ente-firmados todos por los miembros com
ponentes de la Sociedad; capital social Que iv, 
tres socios transfieren por este acto en propie

- dad exclusiva a la Sociedad que se const’’tuye 
y^delcual ésta se da por: recibida a.entera cor- 
fd’rvdad cón la tradición y entrega real corres
pondiente; como se hace cargo 'del pasivo; obli- 

’■ yéndose'los socios para con la Sociedad y ésta 
^ara con Jos terceros, en su
a derecho,—

. CUARTO: La Sociedad será 
d’fet¡nlam-nte, por los tres 
quienes asumen él cargo 'o carácter de Gerentes 
y quienes tendrán, en igual forma indistinta, 
el uso de la firma social .adoptada para, todas 
las- operaciones sociales, con Ja salvedad de que 

•todo actúo contrato o -documento público o pr
ivado que importe una operación por diez mil 
pesos p tnás,- deberá, firmarse-por dos de los 
socios Gerentes por lo menos; y que la firma 
soc’ál no podrá comprometerla ningún socio 
en ''negociaciones- ajenas al 'giro comercial de 
Ja mtema, ni en prestaciones gratuitas, ni fian
zas a terceros; comprendiendo el mandato para 
administrar, además de los negocios que for
man el objeto de la Sociedad, los siguientes: 
a) Adquirir por cualquier título oneroso o gra
tuito toda clase de bienes muebles o- inmue
bles y -onaienarlos .a título oneroso o gravarlos 
con- derecho real de prénda camerciai, civil o 
agraria- o hipoteca; pactando en' cada caso de 
adquisición o enajenación, el precio y la forma

- s

Ixlffl’Ú.l'i 

j aztir d u

J, fx á- 
con: 5 d 
cañe P:

caso, con arreglo

administrada, in
socios nombrados

ce pago de la operáé'ón-y tomar o dar pp-osió i 
r'c i.s bienes materia de la convc ción o 
acto.7- b) Constituir depósitos'de dmero o va
lores en los Bancos o en poder de particulares 
y extraer total o parcialmente esos depósitos 
c les constituidos con aat-rioridad a nombre 
de la Sociedad, librando sobre ’elios todo género 
de libranzas, vales o cheques.— c) Tomar d.- 
: .ero prestado a interés de lós establecimientos 
1 .-nrarlcc y| o comerciales o de rarticularrs y 
■c.’.pcc'a mrnte de los Bancos de la Nación. Ar- 
gcptiia Provincial ce Salta y de-Crédito I-: du.: 
i;...'a. ..-¿entilo, s.®ecmo de s ,s sumri.&ita, «•■•si. 
•tes - -’r c taicr, lí.’bicndo su impcite en pa
pel moneda de curso, legal, formado ios d.uu- 
mentos y demás recaudos qua se Ies exigiera: 
y prestar dinero y| o. establecer cuenta's. corrhn 
Jes; establo siendo en cualquier y-en todos los 

la forma de’ pago y ei t^o de i-rterés.-3- 
d > L'trar, aceptar, endosar, descontar,. cobrar, 
enajenar, ceder y negociar de cualquier modo, 
letras de- cambio, pagarés, vales giros, cheques 
u otras obligaciones o documentos de crédito 
público o privado, con o sin garantía hipoteca
ria, prendaria o personal.— o) Hacer aceptar 
o impugnar consignaciones en pago, renévacio 
r.es.zem.'sienes' e indicaciones para el pago.— 
f’ Constituuir y aceptar derechos reales y’di
vidirlos, ^subrogarlos, transferirlos y cancelarlos 
total o parcialmente.— g) Comparecer jui
cios ante los Tribunales de cualqier fuero o. ju
risdicción,- por sí o por medio de apoderado, 
con facultad para promover o contestar de
mandas de cualquier naturaleza, declinar o pro 
rrogar jurisdicciones; poner o absolver posicio 
nes y producir todo otro género de-pruebas' e 
informaciones; comprometer en árbitros o ar- 
bitradóres.— h) Cobrar y p’ercíbir y otorgar 
recibos y cartas de pago.— i) Conferir pode
res generales o especiales y, revocarlos.— jj 
Formular protestos y protestas.— £) Otorgar 
y firmar los instrumentos . públicos, o privar 
dos emergentes de este mandato y practicar 
cuántos más actos, gestiones y diligencias ta 
ren menester para su mejor desempeño.—

QUINTO: — La voluntad de los socios én ja 
deliberación de los asuntos que snlerr-scn. - Ir 
Sociedad deberán determinarse en- un- libre 
de Actas, cuyas constancias. pertinr,ntEs -Jj.b:-- 
rán firmarse por todos los socios.— '¿-as resr- 
luciones que se adopten-lo serán por máyoxio 
do votos, computándose, como'un voto cada 

• cuota social; salvo que se tratara de modifi
car cualquier cláusula de este contrato o' 
incorporar á la Sociedad nuevos socios, rn .vj- 
yo caso ■ se requerirá la conformidad- o vqtc 
coincidente de todos los socios pro unan’mi 
dad.— ,. ■ ’ ■

SEXTO: — Anualmente, en 'el mes de Ju 
■ nio, se practicará un balance general "del gire 

social; sin perjuicio de los balances de sini 
pie comprobación de saldos ’que podrán prac
ticarse 'en cualquier momento, a pedido. Id' 
cualquiera de los socios. '

' SB7TIMO: — De . las utilidades realizada: 
y liquidas de cada ejercicio, se distribuirá é 
- - -. - --’sr.h para formar el fondo de re-

' serva; cesando esta obligación cuando alcan
ce ese fondo al diez por ciento del capital — 

OCTAVO: — Los socios participaran en la: 
ganancias y -soportarán Jas pérdidas, en su ca

’?go»; i
■tesíj

ca ia proporción de sus respectivos apor
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>n de la Sociedad expre- 
debérán consagrarle a la 

inteligencia! pre>

vía aUtorizaci
í suda -j or escrito- ¿

rthlidad
■ rec •proca ■ cc operación; siendo obliga- 

l y p'sr naneóte del- socio 
¡■1 aiiiudán -deR negocio diiranc-e

.’.naosH •jn £

A

da

.•nl- SQxior
h ; ’ ~ ----  —•» —°
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se motivaran, el socio -que dejare de.-cumplir S. B. iLtáa”., .formada;por- Juan Deán y Añ-' .’ infórme• dé--lá Comisión- Fiscalimdora 
con las obligaciones nécesariás''par'á él cum-: "tonio Gea, en favor, dé jorgeuMarib -y José . 4?.—^Presupuesto ’de jjastos y -i'écúi-s'ósyparaLel- 

.plimiento del fallo.— • ■ ■ Apolinário Cardozo,- del'ñégpció de confitería^ •
- DECIMO. CUARTO: — Para todos"los casos bar.vy billares “El Galeón”, -sito en. éste ciu-’ 5< 
no previstos en . el présente'contrato, regirán . dad, calle . Caseros'-765"; quedando, a caigo ' dfeí'- 

pasivo 'la sociedad "vendedora.— Las oposicio
nes deberán'hacerse'.en'él íocaj indicado.—

e) 26|7 al ie[8|56.-- ‘ .

PAG. 2284 ..SALTA,’ 30 "DE’JULIO» DÉ -1956.

! ' las disposiciones dé la ley nacional 'número-on' 
í ' ce mil seiscientos cuarenta y cinco y los Códi- 
' . . ges de Comerció y Civil en cuanto no hayan 

sido modificados por la'ley citada.— Por ei 
informe número cuatro mil siete, ‘de fecha die 

¡. einueyé del corriente mes, de la Direcció -. Cc- 
b. néral de Inmuebles de Ia*Pr<.vi.ncia,  que ín'éo- 
i poro, se acredité que los socios nombrados no 
i». ■’ figuran inhibidos, para disponer de sus bienes 
, ' Leída y ratificada, firman los otorgantes de
> ■ conformidad por ante mí y ios testigos Jorge cedo en Avda. San Martín 31 de. Gen: 
! Arias y Andrés Argúibel, vecinos, mayores de.
: ■ édad, hábiles y de mi conocimiento.— Kcda"- 
i.j “teda en cinco sellados de ley, numerados, corre 

Jaiivámente, desde el dieeiochb .mil -doscientos
. diecinueve al diciocho mil doscientos veintitrés

• ~ inclusives, sigue . a la 'número anterior que ter-
' mi'iiá a> folio mil trescientos diez vuelta —
' ; . jE’ítfe líneas: un . ejemplar: vale.—■ Sobre 

. -láspado: comprometer en ^árbitros o arbitra- 
dores: vale.— Enmenado: j: vale ISSAC OOSS' 
RAQUEL A. DE KOSS.— J. KOS.— Jorgs

’.' Arias.— Andrés Argúibel.— A. SARA VIA VAl-
DEZ,-— Hay un sello.— CONCUERDA con >a 

.matriz de su referencia’corriente desde el fn- 
lio mil. trescientos, doce;— Para Jos .iateresa- 

‘ dos expido este' primer testimonio en cinco se- 
Hados de tres pesos cada, uno númerados se-

' centa, y un mil ochocientos noventa y ocho,
' sesenta y un mil quinientos 'noventa y nueve,

, sesenta y un mil seiscientos, sesenta y un mil 
seiscientos uno y sesenta y un mil. seiseiento- 
dos, que firmo y sello en Salta, fecha ut supra.

e) 25 al 31|7¡5(?

N? W.p — TRANSFERENCIA DE NEGO
CIO ©

Se hace saber por'el término de cinco di..-;
■ que el señor Domingo Ernesto Naranjo vende 
aj señor Higinio Pedro Angel Pellegrini el ne
gocio denominado “Farmacia del Pueblo” Hir

iera1. Güe- 
ir.es, tomando a su (cargo el comprador el ac
tivo y pasivo.— Oposiciones de ley ante esta 
escribanía, Belgrano 466 — Salta.—

Juan Pablo Arias — Escribano Público.
e) 25 al-3i|7|56

tWísfebenoa de- cuotas
N? 14208 — Transferencia de cuotas
De conformidad a lo dispuesto por la Ley 

11.645 se hace saber qué, por ante el suscrito 
Escribano, los señores Suy Hong, Chong Yong 
y Tin Show Tam lían transferido a sus consol

■ venta DE NEGOCIOS

' . ’ N? . 14196 -t- TRANSFERENCIA DE NEGO- 
¿ CIO —
" . -Á los fines legales correspondientes, se-haca 

saber que “Gauna-Solá”, S. R. L., con domici- 
lio legal en esta ciudad,-calle España 475. ven-' 
i^e a “Saez Hnos.”, S. R. L, una planta ,frac- 
cipnadora de vino que posee, instalada en ln 

' ciudad de San Salvador de Jujuy, calle Juana 
Manuela Gorriti N’ 400.— La venta se efec- 

L'túats'n pasivo.— Oposiciones en ésta Escriba
nía: callé Baleares 376.— Arturo Peñalva.— 
Escribano.—

• • . e) 26|7 al l?|81ñ6.—

N’ 14194 — TRANSFERENCIA DE NEGO- • 
CIO.— ' ' .

Por ■ el término legaj se comunica haberse 
convenido en la venta, por parte de “Deange,

ejercicio. -Í956|57. . i A?
—Elección de los candidatos. párac-xa reno-, 

vación parcial de la ■Gomisión'Á’diministrá: ».••■ 
dora y Comisió Fiscalizádora. • • ’ :

NOTA: Se recuerda a los'señores consocios qu3i 
de acuerdo a lo dispuesto' por el artículo 33 .
de los Estatutos, la Asamblea se llevará a cabo ’ 
con el número de socios que se encuentren pre
sentes después de media hora de espera de la 
fijada en .la citación'. .

SALTA, Julio 28 de 1956. ■
Segundo O. García — Presidente-
Francisco Alvares —- Secretario • -;■■>- J

' e) 30 al 311 7 |56 . ' ' ’

N»
S.A.

14122 — LA ARROCERA DEL NORTE .

SEGUNDA - CONVOCATORIA . 
convoca a los Señores Accionista a^-Asain- 
General Ordinaria (Segunda_-GonvdcaEo- ••

Se 
blea 
ría), para el 'día 10 de Agosto de.f1956, • a las 'li1 ■ ■ 
horas, en el domicilio de la Sociedad, calle Bal- 
.caree 677, para tratar el siguiente ■' • ...

■ ORDEN DEL DIA ,
Consideración de la Memoria,, del’Inven
tario, BalancecGeneral, cuenta de Gañan- < 
cías y Pérdidas, 'reparto 'de utilidades é 
Informe del. Síndico, correspondientes ál 
ejercicio décimo, cuarto -terminado el T5 ' •• 
de Marzo dé 1956;
Elección de Directores, Síndicos titular' 
Síndico suplente;
Designación de dos accionistas para fil
mar el acta de la Asamblea. . ■ •

SALTA, Julio 12 de 1956. •
< EL DIRECTORIO

e) 27|7 al 9, 8 |50.

1”)

cios don Li Hen y Ling Sham la totalidad' de ’ ' 
sus cuotas de. capital en lá Sociedad dé Respon 
sabilidad Limitada “Suy Hong y Cía.”, quedan 
do en consecuencia.como únieo^ socios de la 
Sociedad los señores Li Hen' y Ling Shám, .con 
domicilio en la calle Alberdi N? 187 de esta ' 
Ciudad. Raúl H Pulo — Escribano .

' ' e) 30|7 al ,3| 8 |56 .

SECCION AVISOS

71

N? 14207 — CENTRO DE . SUBOFICIALES • 
HiETIiRADOS DEL EJERCITO ARGENTINO 
“SALTA” DE SOCORRO MUTUOS. - 

ASAMBLEA GENERAL. ORDINARIA > 
CITACION: DE conformidad a lo establecido 
por el artículo 46 de.los Estatutos, se convoca 
a Jos señores consocios a la Asamblea General 
Ordinaria que se realizará él día domingo 12 
de agosto próximo a las 10. horas en.su local 
social O“Higgiris 566, a fin de considerar la si
guiente. . ■ : ,

ORDEN DEL DIA:
1’.—•Lectura y aprobación dél ACTA de la 

Asamblea * anterior,
2’.—'Consideración^ de ña iMEMORIA' anttat. 

presentada por la Presidencia.
3*. —Consideración' del Balancé Anual presen

tado por la Comisión Administradora é

■ 2?f

3?)

AVISOS
A LOS -SUSCRIETÓRES. . ®, . ■ ■ f

. Se recuerda, que Jas suscripciones al' BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovabas' en el 
mes de su vencimiento.............

A LOS AVISADORES

La primera, publicación de los s-rísas á.ehe 
ser controlada' por los interesado*;  a fin t’« 
salvar eñ^ tiempo. oportuno cualquier error .en 
que se hubiere- Incurrfdo.

A LAS MUNICIPALIDADES

■ Dé acuerdo a! decreto“N’ 5645 de- 11|7|44 ciL 
obligatoria la' publicación' en 'este Botetíñ de' 
los 'balancés trimestrales, ■ los que tozarán de • 
la bonificación establecida por el «Secreto "N’ 
11.193 de 16 de AbrII de 1948__

; ' "EL DTR F.í tor

Talleres Gráficos

■ CARCEL PENITe'nCIARIA ■ ’.
SALTA

19 S 8
£

en.su

